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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DB LA GUERRA.
REGLAM ENTO

PE LA ESCUELA GENERAL DE HERRADORES V FOIUADORES.

TITULO PRIMERO.
De la Escuela de Herradores.

Artículo 1.° La Escuela militar de Herradores formará 
como hasta aquí la tercera sección-de la general de Ca
ballería establecida en Alcalá de Henares , declarándose, 
desde la aprobación de este reglamento, preparatoria de 
la ciencia de Veterinaria en lo concerniente á ese ob
jeto especial.Su cuadró se compondrá de un Capitán , dos T en ien 
tes , d o s  A lfé re c e s , un sargento prim ero, cuatro segúnt- 
dos, 13 cabos, de ellos uno fu r r ie l, cuatro herradores y  
dos forjadores examinados * 12 soldados para el servicio  
de asistentes, ordenanzas, ca rrero , barbero, sastre y  
zapatero ,:y  tres caballos de carro. . .

Siendo el objeto de esta Escuela proveer de 
buenos herradores á todos los institutos íuontados del 
ejército y  démás dependencias que tengan plazas m onta
d a s ,^  quienes eí Gobierno considere conveniente'dar es
tos auxiliares , el número de a lu m n o s , con relación á 
la dotación reconocida para la fuerza montada perm a- 
néúte y  seguñ su  organización actual, será el de 160 su  
mminiuih  /  quedando indeterm inado el m á x im u m  por 

• depender esté de circunstancias variables y difíciles de 
j e t a r  á ningún dato positivo.

;Art.'3r La elección de Capitán y Subalternos para la 
Escuela se procurará recaiga siempre en Oficiales á pro
pósito para este destino especial.

TITULO II.
De la enseñanza de los alumnos.

~ArT4.v  Para que esté en relación la instrucción que  
lian de recibir los alum nos con la general de la ciencia, 
y con el tiempo que han de perm anecer en dicha E scue
la , y puedan después completar sus estudios en las de 
Veterinaria, cumplido que hayan el tiempo de su servicio  
en el e jér c ito , teniendo presenté el que han de perma
necer en la referida Escuela militar de Herradores, cu r
sarán en  ella año y medio solar , dividido en dos cursos 
de nueve m eses cada u n o , equivalente á dos años esco 
lásticos que emplearán en el estudio de las materias y en  
la forma siguiente:

Primer año: Principiará en 1.° de O ctubre, y estu
diarán en él elementos de álgebra y  geometría , anato
mía general y  descriptiva de los principales anim ales do
m ésticos , exterior de los m ism o s , cirugía m enor, p o
ciones de apósitos y vendajes, arte de herrar teórico y  
práctico, y  nociones del forjado/

Segundo año: F isiología, h ig ien e , cirugía menor con  
nociones de apósitos y  vendajes, arte de herrar teórico y  
práctico, y  práctica de forjado.

Art. 5.* Las obras de texto por que estudiarán los  
alumnos de esta Escuela serán las mismas que se usan  
en las Escuelas de Veterinaria. ~

En el caso de que los Catedráticos de esta Escuela 
crean conveniente recopilar algunos conocim ientos de 
particular aplicación  á las m aterias que estudien los 
alumnos de ella y no los de las Escuelas de Veterinaria, 
podrán escribir alguna obra; pero para que pueda ser
vir de texto , será preciso que la rem itan por conducto  
de sus Jefes á la Dirección general de Instrucción pú bli
ca para q u e , haciéndola exam inar por quien convenga, 
recaiga la resolución procedente.

Art. 6.* En fin del prim er a ñ o , ó sea á últim os de 
Jun io , sufrirán solo exám en de anatomía general y des
criptiva de anim ales dom ésticos, y  de exterior. En 1.® 
de Agosto sigu ien te principiarán el segundo año, que 
terminará en fin de Mayo, con los exám enes de fisiolo
g ía , h ig iene, cirugía m en or, arle de herrar teórico y  
práctico, y forjar una herradura.

Los exám enes serán públicos.
A los a u e  resulten aprobados se Jes expedirán sus 

correspondientes certificaciones; á los exam inados se les 
aplicará por el Tribunal, y  enconsonancia con lo que para 
el caso previene el art. 8o del citado Real decreto de 14 
de Octubre de 1837, según el ju ic io  calificativo que forme 
de cada uno, las censuras de sobresaliente, bueno , suspenso 
ó desaprobado: entendiéndose aprobadosTos que obtengan  
cualquiera de las dos primeras.

Las censuras se estamparán con separación las que 
corresponden á la parte teórica y á la práctica de her
rado.

Art. 7.® Para que los alumnos de esta Escuela disfru
ten de las ventajas que concede á todos los estudiantes 
en las clases civiles la ley  de Instrucción  pública, y  á 
Jos de Veterinaria en especial el art. 87 del citado Real 
decreto de 14 de Octubre de 1357, en cuanto es com pa
tible con los desem bolsos del ejército , que les da la car
rera á su costa, y lo que exige la equidad para los que se 
atrásen por enferm edad ú otras causas ajenas á su v o 
luntad , v sean declarados suspensos por el Tribunal de 
exám enes , se observará ío sigu iente :

‘T? Lós alum nos d é'p r im er año que sean declarados 
suspensos continuarán repasando con el Catedrático 
de su año el mies de Julio, ingresando en la cátedra de 
segundo añp en 1 .* de A go sto ;' pero com binando el re
paso con él de prim ero , este mes y  el de S etiem bre, en  
fiñ? del cuál'serári nuevam ente exam inados , y  los que 
resulten apróbadós continuarán incorporados á la cátedra de segundo año:

2*  Los que del mismo modo sean declarados susp en 
sos en  los exám enes del segundo año, continuarán repa
sando con su propio Catedrático los m eses de Mayo, Ju
nio y  J u lio , sufriendo en fin de este otro exám en , y  los 
que sean aprobados gozarán de las ventajas que les con
cede este reglam ento.

Los alum nos suspensos que no se rehabiliten en  el 
segundo exám en de fin de la próroga de repaso serán  
expulsados de la Escuela con los reprobados , sin derecho  
á los beneficios de este reglam ento, y destinados en su  
clase á los regim ientos que estim e conveniente el Director 
general de Caballería; pero con sujeción á lo que pre
viene el art. 29 según las circunstancias que en cada uno 
concurran.

La especialidad de esta Escuela con la circunstancia  
de costear el Estado la carrera á los alum nos exige res
tricciones para que no se graven los intereses públicos, 
por lo que impone la expulsión  á los reprobados ; sin  
embargo, siem pre que á algún alum no se le impoga 
aquella desfavorable censura , si procediese su falta de 
instrucción de una prolongada enfermedad , se  consulta
r a  debidamente justificado el caso al Director general de 

" Caballería, el que en vista de lo que resulte podrá acor
a r ?  W * 1* *  curso si lo estima ju sto , 

rán dest* a OS c*ue sean aPr°bados en los dos años s e -  lnc incin?» 0s  ̂ los regimientos y demás dependencias de 
farinn hJ J e t a d o s  que tengan herradores en su  do- cuadro, pudiendo con la certificación de prác

tica , expedida por el primer Profesor del cuerpo en  
que s irvan , y la que reciben en la Escuela al ser exam i
nados, pedir el ingreso en cualquiera de las de Veterina
ria del reino luego que obtengan su licencia absoluta.

Art. 9.° Los que resulten aprobados en los cursos se 
Ies declararán ganados el primero y segundo año de es 
tudios de la ciencia Veterinaria, y tendrán derecho, 
terminado su servicio m ilitar, á que se les admita á es
tudiar en las Escuelas de Veterinaria en un solo curso  
los años tercero y cuarto de la carrera , obteniendo, si 
fuesen  aprobados en  los exám enes de prueba de curso y 
rev á lid a , el título de Profesor veterinario de segunda  
clase. Los que después de hacer los referidos estudios  
quieran hacerse Profesores veterinarios de primera cla 
se podrán estudiar el segundo período en la forma que 
marca el reglamento de 14 de Octubre de 1857, v igen te  
para las Escuelas profesionales de Veterinaria.

Art. 10. La enseñanza de los alum nos estará á cargo 
de dos Catedráticos, que serán declarados tales en p ú b li
co concurso de oposiciones, abierto exclusivam ente en 
tre los Profesores del cuerpo de Veterinaria militar, con  
opcion solo á las ventajas de escala de su reglamento e s 
pecial. A los que adquieran dichas cátedras por oposición  
se les declarará la categoría de Profesores de Escuela de su 
cuerpo, gozando el sueldo y  uniforme de tales durante el 
desem peño de ;sus cátedras; pero en la escala general del 
cuerpo seguirán en el lugar y categoría que por su a n 
tigüedad les corresponda , obteniendo ios ascensos á que 
tengan derecho en el orden natural de vacantes.

Siem pre que alguno de estos Catedráticos deje de 
serlo por alguna causa lega l, disfrutará solo el sueldo  
que por su empleo efectivo le corresponda.

Art. 11. Para que los exám enes y certificaciones que  
en su consecuencia se expidan estén en armonía con 
lo que dispone la ley de Instrucción pública para los 
establecim ientos privados incorporados á las U niversida
des, se  verificarán aquéllos en Alcalá de Henares ante 
un Tribunal com puesto de Catedráticos de la Escuela pro
fesional de Veterinaria de Madrid y los de la de Alcalá, 
y las certificaciones de prueba de curso se expedirán por 
la Secretaría de la citada Escuela profesional de Veteri
naria de Madrid, pasando nota de ellos ó la Inspección  
del Cuerpo de Veterinaria m ililar para los efectos opor
tunos. El Director general del Cuerpo de Sanidad militar, 
que recibirá de la Inspección del cuerpo la relación de 
los aprobados, la pasará á la Dirección de Instrucción  
pública para que le conste los que tienen derecho en su 
tiempo á simultanear el tercero y cuarto año, y pueda 
desvanecer cualquiera duda que ocurra.

ELTribunal de exám en lo presidirá el Catedrático más 
antiguo.

Atendido el carácter mililar de la Escuela, siem pre 
que tuviere por conveniente presenciar los exám enes el 
Director de Caballería, ó bien el Jeíe de la Escuela g e 
neral y  por delegación de aq u el, tomarán la Presidencia 
del Tribunal.

Art. 12. Para que la Escuela m ilitar de Herradores 
pueda sostener el carácter de preparatoria para el estu 
dio de la ciencia Veterinaria , la Dirección general de 
Instrucción pública , así como la de Sanidad y Veterina
ria m ilitar , podrán girar por sí ó delegando sus faculta
des á alguna persona com petente, las visitas puram ente 
científicas que crean oportunas para poder adquirir un 
conocim iento exacto de la instrucción que reciben los 
alum nos, debiendo, para el acto de verificarlo, pedir la 
vénia al Subdirector del establecimiento.

Art. 13. Atendida la índole especial de la Escuela de 
Herradores, la extensión de las m aterias que han de es
tudiar los a lu m n os, lo hábiles que han de presentarse en 
la parte práctica para que el Estado reporte las ventajas 
que se  propone de los dispendios que hace para la en se
ñanza, los alumnos se dedicarán solo y exclusivam ente  
al estudio teórico y práctico de las materias que quedan  
asignadas, relevándolos de todo servicio m ilitar, excepto  
el interior del cuartel, revistas y  ejercicios que se deter
minan en los artículos 35 y 36, para m antener y conser
var la policía, d isciplina y  buen nombre del ejército á 
que pertenece; pues con el recogim iento á que los som e
te la vida m ilitar se podrá conseguir el objeto primor
dial de la Escuela.

TITULO 1H.
De los C atedráticos .

Art. 14. Los Catedráticos estarán subordinados en 
la parte m ilitar al Director gpneral de C aballería, en 
cuya arma está embebida hoy la Escuela de Herradores, 
é inm ediatam ente del Brigadier Subdirector de la Escue
la gen eral, ó el que le.sustitu ya  en el mando como Jefe 
superior del establecim iento, á cuya Autoridad propon
drán el programa de las horas dé enseñanza teórica y  
práctica, para que aquel Jefe dicte las modificaciones que 
considere oportunas para armonizar esta instrucción es
pecial con el régim en general que se siga en el estable
cim iento.

Art. 15. A sim ism o estarán los Catedráticos sujetos en  
un todo á las prescripciones del reglamento del cu er
po. de Veterinaria m ilita r , como Profesores que son de 
él," estando subordinado el más m oderno, según su cla
se y situación en Ja escala general, al más antiguo en 
los asuntos de enseñanza, siendo este el que se entende
rá oficialm ente con los Jefes militares y facultativos en lo 
concerniente á los asuntos profesionales de la Escuela de 
Herradores, sin perjuicio de quedar en su fuerza y vigor 
la independencia que en materias facultativas concede á 
todos los Profesores el art. 104, título X  del reglam ento  
del cuerpo.

Los Catedráticos formarán el programa de lecciones  
en que dividan las materias de la asignatura de que cada 
uno está encargado , facilitando un ejemplar á cada 
alumno.

Los programas los formarán los Catedráticos de 
acuerdo entre s í ; pero en caso de disidencia harán con
sulta á la Inspección del cuerpo para que decida.

Art. 16. Como que por el art. 5.°, tít. II del regla
m ento del Cuerpo de Veterinaria m ilitar, tiene dos Pro
fesores de Escuela la general de Alcalá de Henares, que 
estarán en lo sucesivov dedicados á la asistencia del gana
do; siem pre que los Catedráticos sean llamados á con
sultas ó cualquiera otro acto profesional, concurrirán  
á él como parte integrante de la Junta consultiva de la 
Escuela general, en cuyo caso presidirá los actos el más 
antiguo como Jefe natural de todos los Profesores que la 
componen.

Art. 17. Los dos Catedráticos se sustituirán en a u 
sencia y enfermedades. Sin em bargo, si estas se prolon
gasen en térm inos que á ju icio  del Jefe superior de la 
Escuela general padeciese retraso la buena instrucción de 
los a lum nos, podrá disponer se instituya temporalmente 
uno de los Profesorés de Escuela ó su elección. En caso 
de vacante, la Inspección propondrá al Director general 
del cuerpo, para que lo haga á S. M., el Profesor que 
considere más idóneo para que desem peñe la cátedra 
hasta que se efectúe concurso de oposiciones para pro
veerla.

Art. 18. Los Catedráticos serán responsables de la fal
ta de instrucción que se note en los a lum nos, y á ellos 
se les hará cargo en las revistas científicas que se pasen. 
Para declinar la responsabilidad que sobre ellos pesa en 
asunto tan im p ortan te, y  que no sean estériles los sa 
crificios que hace el Estado en la conservación de la Es
cuela , darán parte á sus Jefes m ilitares y á los faculta
tivos de las faltas , ya sea de aplicación ó de capacidad 
que noten en los alum nos, que convenzan de su insufi
ciencia para el objeto, con el fin de que se providencie lo 
que proceda en justicia .

TITULO IV.
De los alumnos herradores.

Art. 19. Los alum nos de la Escuela de Herradores po> 
dráu proceder de la clase de q u in to s, de la de volunta

rios y  de la de tropa en general de cualquier instituto  
del ejército; y en justa retribución de la enseñanza gra
tuita que les da el Estado , se entenderá por regla gene
ral que todos han de servir seis años la plaza de herra- 
dor, á contar desde el día que obtengan la aprobación. 
Los sargentos y  cabos renunciarán á su empleo. Todos 
han de reunir además las circunstancias que se marcan 
á continuación para ser admisibles.

Art. 20. Para tener ingreso en calidad de alum no her
rador, se req u iere:

1.® Tener cumplidos 17 años de edad y no exceder 
de 30.

2.° Acreditar con la certificación correspondiente el 
estudio de las materias que comprende la primera en se 
ñanza superior.

3.° Presentar un atestado de buena conducta, y certi
ficación d esa lud  V robustez.

Todos estos documentos, debidamente legalizados se
gún previene para la enseñanza de la ciencia V eterina
ria el art. 19 del lleal decreto de 14 de Octubre de 1857 
y  en armonía en cuanto es compatible, la naturaleza es
pecial de la Escuela, con el art. 1.° de la ley de reem pla
zos de 30 de Enero de 1856.

Los aspirantes procedentes de la clase de q u in tos, ó 
que sirvan en otras armas /  estarán dispensados de pre
sentar los documentos que indica el precepto 3.° que an
tecede, puesto que aquellas circunstancias se han de des
prender de su filiación é informes de sus Jefes al solici
tarlo.

Adem ás de la exhibición de documentos indicada pa
ra ser adm itidos, sufrirán los aspirantes un reco n oc i
m iento personal facultativo por los Oficiales de Sanidad  
m ilitar, de que ha de resultar que tienen la salud y  ro
bustez que requiere el servicio de las armas y  ejercicio  
particular á que se destinan.

Asimismo serán examinados por los Catedráticos, que 
los aprobarán ó desecharán según los grados de in stru c
ción preparatoria que en ellos reconozcan.

Art. 21. Los aspirantes que acrediten con certifica
ción competente haber cursado el primero ó más años 
de la carrera de Veterinaria en cualquiera de las E scu e
las profesionales, siempre que reúnan las demás co n d i
ciones de edad , salud y robustez que quedan determ i
n ad as, quedarán adm itidos, abonándoles aquellos estu
d ios, em pleándose en repaso, asistiendo á las c lases, y  
más exclusivam ente en adquirir la suficiencia teórica y  
práctica del herrado; y aprobados en el exám en de esta 
parle del estudio de la ciencia, serán alta y destinados á 
cuerpo.

Art. 22. No se admitirá ningún alum no, sea cual fue
re su procedencia , sin que lo solicite por escrito para 
que quede consignado su deseo de ingresar en la E scue
la, con sujeción á lo que prescribe este reglamento

Art. 23. Los que con las circunstancias expresadas en 
tren á servir como voluntarios, deberán filiarse precisamente por ocho años, y tendrán derecho á los mismos 
l)eneficios que á los de esta procedencia dispensa el art. 21 
de la ley de redención del servicio mililar; mas si después 
de fenecido este tiempo les faltase aun alguno para comple
tar los seis años de ejercicio como herrador, que se ex i
gen por el art. 19 de este reglamento , se les anotará en  
su filiación el aumento correspondiente, firmando su con
formidad los interesados.

Art. 24. En consecuencia de lo que previene el ar
tículo 20 de la misma ley de redención, y  atendiendo á 
que por las condiciones excepcionales de la Escuela se 
admiten de 17 años, se practicará lo que sigue: siem pte  
que se haya de admitir algún alumno voluntario con 20 
años de edad, el Subdirector de la Escuela gen eral, con
forme al art. 10 del reglamento aprobado en Real orden  
de 1 .°de Enero de 1860 para la ejecución de la citada 
ley, acudirá al Consejo de Gobierno de la Administración  
de los fondos de redención para que decida si há lugar 
ó no á que obtenga el premio pecuniario de ocho años de 
em peño.En la negativa el aspirante optará por ingresar ó no 
sin prem io. Con los aspirantes que entren de 17 años, 
luego que hayan cum plido los 20, se hará la misma co n 
sulta para que si ha lugar se Ies d edare el premio cor
respondiente á los años de empeño que les resten en la 
forma que determinan los artículos 20 y 21 del precitado 
decreto de 29 de Noviembre.^

A los aspirantes de 17 años de edad se les enterará  
antes de su ingreso de esta eventualidad á que les sujeta 
la ley, para que opten por lo que les convenga.

Art. 25. Los alumnos á quienes se les declara el d e 
recho al premio pecuniario recibirán solo de entrada 
300 rs. v n . , dejando el resto en depósito, así como el plus 
y réditos que devenguen, para percibirlo todo al recibir la 
íicencia absoluta, según lo f«acuita el art. 23 de la repeti
da ley de 29 de Noviem bre de 1859.

Art. 26. Los que ingresaren en la Escuela sujetos aun  
á quintas, y les tocase la suerte, cuando esto suceda ce
sarán en el goce de todas las ventajas pecuniarias de su  
empeño, con sujeción á lo que determina el art. 20 de la 
misma ley,Art. 27. Los que fallezcan en el servicio con derecho  
declarado á premio pecuniario, trasmiten este á sus h ere
deros, según lo determina el art. 27 de la ley  de 29 de 
Noviem bre de 1859.

Art. 28. Todo alum no ó herrador del ejército que 
cometa el delito de deserción ú otro por el que se le im 
ponga la pena de presidio, queda de hecho expulsado de 
la Escuela, y  absolutamente excluido de todos los ben e
ficios de-este"reglamento, así como lo está del premio p e 
cuniario el que tenga derecho á él por el art. 26 de la 
ley  de 29 de Noviem bre de 1859.

Art. 29. Con los alumnos de la clase de paisanos que  
salgan de la Escuela ánles de haber sido aprobados en  
los dos años de carrera se observará lo sigu iente:

1.° Los que salgan por voluntad propia, pero con 
buenas notas de conducta, perderán el tiempo servido, 
conservando el derecho ai premio pecuniario si lo tu 
viesen declarado.2.° Los que sean declarados ineptos para el estudio 
de la ciencia á que están dedicados, pero que hayan de
mostrado aplicación y observado buena conducta, no 
perderán el tiempo servido ni el derecho al premio p e 
cuniario.3.° Los que por su mala conducta y desaplicación 
sean expulsados de la Escuela perderán el tiempo serv i
do y el derecho al premio pecuniario.

Art. 30. Los 300 rs. que deben recibir los alum nos 
que gocen del premio pecuniario, y de que trata el ar
tículo 25 , se emplearán en la compra de lib ro s, herra
mientas y demás instrum entos y útiles que necesiten á 
ju icio  de los Profesores, proponiéndolo al Capitán de la 
sección.Art. 31. Teniendo en  consideración que los alum nos 
procedentes de la clase de quintos, y los voluntarios á 
quienes no se les declare el derecho al premio pecunia
rio no cuentan con los recursos que los que lo obtengan  
para poder terminar su carrera durante un año, que han 
de sim ultanear en las Escuelas profesionales, ó los que 
reciban su licencia absoluta limpia de nota fea, y certifi
cación de práctica y aprovechamiento de que trata el ar
tículo 8.°, expedida por el primer Profesor, ó el que ha
ga sus veces, del cuerpo en que haya serv id o , se les 
concederá y acreditará la pensión de 5 rs. diarios d u 
rante un año escolástico, ó sean nueve meses que nece
sitan para sim ultanear, los cuales se cuentan desde 1.® 
de Octubre á fin de Junio inclusive.

Art. 32. Para que tenga cum plido efecto la anterior 
d isp o sic ión , justificarán su existencia en la forma que 
lo hacen los retirados para cobrar sus haberes en el 
punto donde exista la Escuela en que estén matricula
d os, á cuyo pié certificará el Director de aquella que el 
que existe en ella asiste á cátedra y continúa los estu
d ios con aprovechamiento, sin cuyo requisito no le será 
abonado el beneficioso donativo que le concede S. M. en  
premio de sus servicios.

Art. 33. A los que se les consigne premio pecunia rio  
y sean  declarados quintos  con pos terioridad, quedando 
sujetos á lo que dispone el ar t. 20 de la ley de 29 de No
viembre de 1859, si los in tereses á q ue  h an  tenido dere 
cho y que existen acumulados, según  lo d ispuesto  en  el 
artículo 25 de este reglamento, no llegan á 1.330 rs. que  
se conceden á los quin tos  en el ar t.  3 1 , capitalizada la 
pensión de 5 rs. diarios en  un año escolástico, se les 
consignará  en la licencia absoluta  el derecho á percib ir 
la diferencia  d is t r ibu ida  en cuotas de 5 rs. d iar ios,  o b 
servando las m ismas formalidades prescritas para aquellos.

Al hacerse esta consignación se ex p resa rá  con c lar i
dad la época en  que cada in teresado d eberá  principiar  á 
perc ib ir  la expresada diferencia, y  el tiempo q u e  con ella 
ha de cu idar  de su m an ten im ien to ;  por ejemplo: el que  
ha perc ibido 1.025 rs. tiene para m an tene rse  has ta  fin de 
Abril al respecto de 5 rs. diarios, toda vez q u e  el curso  
empieza en 1.° de O ctub re ;  y como hasta  fin de Junio  
median 61 dias, que á razón de 5 rs. com ponen  305, esta 
es la diferencia  q ue  tiene derecho á perc ib ir  s iempre 
que  con tinúe  los estudios hasta  te rm in ar  el curso.

Art. 34. Antes de ingresar  los alum nos  en la Escuela 
se em plearán  en la instrucción mil itar extensiva á la del 
reclu ta  á pié y á caballo, en la cual em plearán  cuatro 
meses , q u e  con los 18 de cátedra  y dos de exámenes r e 
sultan  dos años. .Para  que  esta instrucción  sea u n i fo rm e  
y simultánea, el Subdirector d ispondrá que las demás Es
cuelas del es tablecimiento faciliten á la de Herradores ,  
por solo el tiempo preciso de ins t rucc ión ,  cuantos cab a
llos necesite para el total de hombres  que  h a y an  de r e 
cibirla , pud iendo,  m ién tras  esta dure, dejarlos agregados 
á la re ferida sección de Herradores para que de este modo 
ap re n d a n  también á cu idar  el ganado, la m ontura  y to 
dos sus  arreos .

Si á ju ic io  del Brigadier Subd irec tor  de la Escuela  
general fuese asequible  el que los aspirantes  asistan como 
oyentes  á la cátedra de pr im er  año y á la práctica de 
h errad o  y forjado d u ra n te  los cuatro  meses de in s t ru c 
ción , se ejecutará; por cuyo medio irán  adquiriendo  una  
preparac ión  m u y  ventajosa para el estudio  que  van  á 
em p re nd e r .

Art. 35. Para que tenga cum plido  efecto cuan to  se 
p rev iene  en el ar t.  13 de este reg lam en to ,  desde q u e  los 
alum nos  p r inc ip ien  la enseñanza científica es ta rán  ex 
clusivamente dedicados á el la , pasándoles la lista o rd in a 
ria al toque de d i a n a , una revista de policía personal 
ántes  de e n t r a r  en la p rimera clase, y la lista de la tarde.

Además de la vigilancia que  compete al Capitán y  
Oficiales de la Escuela, los a lumnos se rán  conducidos y 
vigilados por los sargentos  y  cabos que tiene de dotación, 
conduciéndolos á las c lases ,  á los actos de comida y d e 
más en tas subdivis iones  y forma que el Brigadier S u b 
director de te rm ine .

Soio se su p r im i rá n  las clases los domingos y  fiestas 
enteras  y cum pleaños  de SS. MM.

Art. 36. Para que  no o lviden la buena ins t ru cc ió n  
mil ita r  , y los Jefes p uedan  cerciorarse del b u e n  estado 
de conservación del vestuario y a rm am en to  de los a lu m 
n os ,  se les pasará u n a  revista semanal de ropa y  arm as ,  
p rocurando  que sean compatibles  con las horas de clase, 
teniendo dos dias de instrucción al mes en diferentes  
quincenas.

Art. 37. Los alum nos  que  obtengan certificación y 
sean aprobados  en  la forma q u e  expresa el art. 8-.° serán 
destinados á las vacantes que de su  clase ex is tan  en los 
d iferentes cuerpos del ejército , con las ventajas y obli
gaciones que  para  los herrad ores  en ejercicio se d e te r 
minan  en  el tít. V.

Art . 38. Guando exceda el n ú m e ro  de a lu m n o s  ap ro 
bados al de vacan tes  en q u e  colocarlos de efec tivos,  se 
d is t r ib u i rá n  con la debida proporción en tre  los regi
mientos é institutos montados para ser empleados en su 
profesión, pero sin  d is f ru ta r  la gratif icación q u e  señala 
el a r t .  45 hasta que  ocu rra  vacante.

Art. 39. Con el fin de faci l i tar el ingreso de a lumnos 
procedentes  de la ciase de quin tos ,  y con objeto de que  
ad q u ie ra n  la inst rucc ión  m il i ta r  q u e  ha de p receder al 
estudio c ien tí f ico , se recomendará á los comis ionados por 
los inst itutos montados  para la ex tracc ión  de quintos 
que  en las respectivas cajas indaguen los q u e  r e ú n a n  los 
conocimientos p repara tor ios  que  exige este reglam ento  y 
del a r te  de h er ra r  y del forjado, á quienes e n te ra rán  de 
las ventajas  que se les ofrece , y  optando  por ellas lo s o 
lic iten , siendo destinados de preferencia  al a rm a  de ca 
baller ía y conducidos con la brevedad posible á la E s 
cuela genera l de Alcalá de Henares.

Art. 40. El vestuario  de los a lum n o s  será  el q u e  para  
los mismos dete rm ina  el reglam ento  de un iform idad  para  
los cuerpos del a rm a  de caballería, formado en v ir tud  de 
Real o rden  de 16 de Agosto de 1856 , aprobado  p o r  la de 
24 de N oviem bre  del m ism o  año , c i rculada en  20 de 
Enero  de 1857.

Gorra :  redonda de paño azul tu rqu í  con franja color 
c a rm e s í ; visera y  barboquejo de charol neg ro  con dos 
botones pequeños en  .este, de los del uniforme de la Es
cuela  , im peria l  más ancho que  el resto de la g orra  y 
cub ier to  de h u le  negro  fino. En la franja, co r respo n d ien 
do á la par te  media de la visera, l levarán  bordadas de 
es tam bre  b lanco las iniciales E. G.

Chaqueta:  de paño azul tu rq u í  con  cuello y vueltas  
de lo mismo y vivos ca rm esí ,  dos botones  pequeños  de 
los del uniforme en  cada m a n g a , y  sie te g randes  en  c a 
da lado del pecho ;  cuello sesgado en la forma del de la 
levita de tropa , y una h e r r a d u ra  de metal b lanco en la 
parle  sup e r io r  del brazo izquierdo.

Chaleco: de paño azul celeste con u n a  hilera de n u e 
ve botones pequeños  de los del u n i fo rm e ;  cuello sesgado 
redondo en su p^rte super io r ,  y  abrochado con u n  cor
c h e t e : tendrá un  bolsil lcfen cada una  de las partes  in fe 
riores y la terales del pecho.

Panta lón:  igual al de la clase de tropa de la Escuela .
Mandil:  para el trabajo del estudio práctico del h e r 

rado y forjado lo u sa rán  de cuero  color avellana con 
dos bolsillos en las partes  la terales, y media del mismo.

TITULO V.
De los herradores en ejercicio.

Art. 41. Con arreglo  al pié y fuerza actual del ganado 
de los inst itu tos  m ontados  y demas dependenc ias  del e jér
cito á quienes  se les dan  h e r r a d o r e s ,  la dotación se rá  la 

- s iguiente:
C aballería.

Un regimiento , á cuatro  p o r  escu ad ró n ....................   16
Un establecimiento de r e m o n ta .........................    4
Un escuadrón  de cazadores  ...............................................  3
Una Escuela g enera l................................................................  4
Un Colegio de Cadetes................     2

A rtillería.

Un regim ien to .......................................................................   12
Una re m o n ta .......................................................................................*
Una compañía de m ontaña del 5.° re g im ien to á  p i é . . 3

Este n úm ero ,  que se fija respectivam ente de dotación, 
será al te rab le  en proporc ión q ue  lo sea la fuerza  o rg á 
nica según se d e te rm ina  en el art.  2.°

Art. 42. Los h erradores  destinados á los institutos 
m ontados y demás dependencias del ejército se dec la ra 
rán aux il iares  del cuerpo  de Veterinaria m il i tar,  y los 
Profesores de él, á cuyas órdenes estarán  los ejercicios 
científicos, v ig ilarán y se rán  responsables  del desempeño 
de estos operar ios  en"la parte facultativa.

Art. 43. Para la inmediata vigilancia de los h e r r a d o 
res se n o m b ra rá  en tre  ellos en los regim ien tos ,  r e m o n 
tas y escuadrones  de cazadores uno que responda á los 
Profesores del más exacto cu m plim ien to  de las ó rdenes  
que  se dén  re la tivamente  al servic io  de la facultad. Este 
nom bram ien to  recaerá , con el beneplácito  del Jefe del

cuerpo, en el individuo que á juicio de los Profesores 
reúna mejores condiciones para el mando.*Art. 44. En los cuerpos, serán distribuidos en los e s -5 
cuadroñes ó fracciones á que correspondan según su  
organización , dependiendo de los mism os en todo lt> 
concerniente á la parte administrativa y discip linaria, y  
en cuanto á la científica estarán al exclusivo cargo de 
los Profesores de Veterinaria m ilita r , según lo dispone  
el art. 42.Art. 45. Los herradores destinados en plaza efectiva, 
según la dotación de cuadro, disfrutarán la gratificación  
m ensual de 40 rs. líquidos , reclamados en  los extractos 
de revista en los mism os térm inos y sin más descuento  
que el de hospitalidad , según hasta aquí se ha practica
do con la gratificación de forjadores.

Art. 46. Como estos operarios ejercen bajo la in m e
diata dependencia de los Profesores del cuerpo de Vete
rinaria militar como auxiliares de ellos , según queda 
declarado en el art. 42 ; y puesto que en el discurso de 
los seis años de servicio de aquellos han de prepararse _ 
para obtener las ventajas que se les conceden de si muí - 
tanear en un año el tercero y cuarto de la ciencia , y 
determina el art. 5.° del Real decreto de 14 de Octubre de 
1857, los Profesores de los cuerpos tienen la obligaGion 
de dar á los herradores la instrucción preparatoria co n 
veniente : al efecto tendrán diariamente una hora dé 
cátedra por uno de los Profesores, alternando por sem a
nas todos los del cuerpo, incluso el prim ero, basando la 
enseñanza de las materias que comprenden los años que 
han de sim ultanear. .Este deber lo llenarán en la Escuela general de Ca
ballería los Profesores de Escuela de plantilla de la m is
ma , alternando con el segundo y tercero , que forman 
el total de su dotación.Art. 47. El primer Profesor, ó el q u e  desem peñe sus 
funciones, según el reglamento del cuerpo de Veterina
ria m ilitar, será responsable de que los herradores estén  
provistos de las obras de texto señaladas para el estudio 
de las mater ias de los citados años tercero y cuarto.

Art 48. Para que la Superioridad pueda tener el de
bido conocim iento de los adelantos que hacen estos aspi
rantes al Profesorado , y que no han de ser infecundos 
los sacrificios que ha hecho el Estado en su enseñanza, 
obteniendo al mismo tiempo una prueba de celo de los 
Profesores de aquel cuerpo, los primeros Profesores ó 
sus representantes darán trimestralmente parte á la 
Inspección de Veterinaria militar de los dias de cátedra 
que han tenido los herradores en el trimestre y  materias 
que han estudiado, con expresión individual del apro
vechamiento que hayan notado.Art. 49. Para que el servicio á que se destinan los 
herradores pueda llenarse debidam ente, al paso que se 
facilite el cumplimiento de los tres artículos que in m e
diatamente preceden, los herradores estarán exentos de 
todo servicio que no sea herrado y asistencia de caballos 
enferm os, bajo la dirección de los Profesores de Veteri
naria, que regularán el servicio de aquellos con el b en e
plácito del Jefe superior militar.

Art. 50. El vestuario será igual al que se señala en 
el art. 4 0 , tít. IV, para los alum nos de la E scuela , v a 
riando las divisas , que serán las de los regim ientos ó de
pendencia respectiva en que sirvan.

Art. 51. El armamento consistirá solo en el sable.
Art. 52. El caballo que se dé á los herradores se e le 

girá de los más fuertes y de hueso para que pueda su 
frir con desahogo el peso del ginete y el aumento que le 
produzca la herramienta y herraje que debe llevar.

Art. 53. La montura será también de la forma esp e
cial que se d es ig n e , acondicionada convenientem ente al 
objeto á que se dedica el g in ete, conciliando los medios 
de llevar con desembarazo y sin mortificación el mayor 
peso de herramienta y herraje.

Art. 54. A los herradores que sean destinados á U l
tramar para ejercer por disposición su p er io r , y  no por 
voluntad propia , se les abonarán dos años de servicio, 
con arreglo al art. 42 de la ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1856.

Art, 55. Queda prohibido el que los herradores a s 
ciendan á cabos ni sargentos, así como el que sean em 
pleados de asistentes ni ordenanzas.

Disposiciones generales y  transitorias.
1.a A los que al principiar á regir este reglamento se 

hallen en la Escuela de Herradores como alum nos, 
priucipiará á contárseles el tiem po de curso desde el dia 
que se abran las Cátedras con sujeción á lo nuevam ente 
determinado.

2.a A Jos qne sean espulsados y sujetos á lo que d is
pone el art. 2 9 , solo principiará á contárseles la pérdida 
del tiempo servido desde el dia en que se abra el pri
mer curso según este reglamento.

3.a Los herradores que existen hoy en el ejército pro
cedentes de la Escuela, y que por no haber cursado en 
la misma con sujeción á las nuevas prescripciones de 
este reglamento no puedan optar á todas sus ventajas, 
con el fin de no defraudarles en las esperanzas que c o n 
cibieran al ingresar en  aquella bajo las garantías con
signadas en el reglamento aprobado en Real órden de 48 
de Noviem bre de 1858 , y para conciliar al propio tiempo 
el bien del servicio con el de los interesados, se observa
rán los preceptos siguientes:

A medida que haya vacante, después que salga apro
bada una c la s e , según la nueva instrucción de este re
glam ento, podrán reingresar en la Escuela de Herradores 
de que se trata con el fin de adquirir los conocim ientos 
científicos que les faltan para sufrir el exám en y  obtener 
la aprobación de los dos años.

Al efecto , los que reingresasen se han de obligar pre
cisam ente á servir tres años en el ejército desde el dia 
que sean aprobados; por manera que si para cum plir el 
tiempo de su empeño les faltase ménos de los tres , se 
reengancharán por el tiempo de diferencia , sin  que por 
esto se releve del total cum plim iento de su empeño á los 
que les falle más de los tres  años.

Para que el complemento que se les concede dé el 
resultado que tiene por objeto, los Profesores de los re
gim ientos procurarán que se preparen los herradores 
comprendidos en esta disposición , al tenor de lo que pre
vienen los artículos 46 y 47 de este reglam ento.

Los casos especiales que puedan ocurrir en  los her
radores á que se contraen estas disposiciones y  hayan sa
lido de la Escuela ántes de regir el reglamento citado del 
18 de Noviem bre de 1858, los resolverá el Director gene
ral de Caballería con presencia de los antecedentes é in 
formes que reciba de los Jefes de los interesados; pero 
teniendo siempre presente que han de servir aquellos 
precisamente tres años después de obtenida la aproba
ción de los dos de carrera , y sin alteración respecto á la 
parte científica.

Asim ism o el Director general de Caballería d isp o n 
drá la forma en que hayan dé ingresar los herradores con  
presencia de las necesidades de las dependencias en  que  
sirvan.

Los herradores que reingresen quedan en  un todo su 
jetos á las prescripciones de este reglam ento en  cuanto 
á las pérdidas de curso.

4.a Para alimentar la enseñanza de los herradores en  
la parte práctica del herrado, los regim ientos existentes  
en Alcalá de Henares contribuirán con su s caballos para 
la Escuela general bajo el precio á que salga el herraje 
en la cuenta general que se forma m ensualm ente; pero 
esta disposición no exim e á los herradores de los refe
ridos cuerpos de alternar entre sí en  la asistencia á d i
cho acto de herrado, como medio de que no pierdan ó se 
atrasen en  la práctica que tienen adquirida.5.a Para la compra y  entretenimiento del material 
indispensable á la instrucción científica , fraguas y  de
m ás útiles que son necesarios á la Escuela de Herrado
r e s , se abonarán mensualmente por la A dm inistración  
militar 2.000 rs., que serán reclamados en  los extractos

I de revista v aplicados al fondo de entretenim iento de E s-



Cuelas, qut) es el que-sufraga lodos los gastos del esta
blecimiento.

67 '  Quedan nulas, sin efecto y de ningún valor cuan
tas disposiciones precedan á este reglamento y estén en 
contradicción con él.

TITULO ADICIONAL.

De los forjadores.

Articulo 1.° Como en la Escuela de Herradores se han 
enseñado hasta aquí y han de continuar recibiendo su 
instrucción los forjadores de que se sirven los instituios 
montados, el número de aspirantes para esta clase será 
el de 20, atendido el de plazas que tienen que cubrir.

Art. 2.° Su procedencia será de la clase de quintos 
elegidos entre los que se alisten voluntariamente y re- 
unan más conocimientos en el forjado, pudiendo admitir
se también en caso necesario voluntarios de 20 á 30 años 
de edad, que deberán filiarse precisamente por ocho 
años, disfrutando del premio pecuniario que señala el 
artículo 21 de la ley de redención del servicio militar; 
mas de ningún modo gozarán de las garantías especiales 
que por este reglamento se otorgan á los herradores de 
igual procedencia.

Art. 3.° Los forjadores, aunque incorporados á la Es
cuela de Herradores, considerando que es muy limitada 
su instrucción teórica y muy extensa la práctica, los 
Catedráticos determinarán, previa la venia del Jefe de 
la Escuela general, la forma en que han de recibir su 
enseñanza.

Art. 4.° Como los forjadores no tienen más destino 
ulterior que pasar de obreros á los cuerpos ó dependen
cias en que se consideren necesarios, y sin derecho á 
ningún grado en la carrera Veterinaria, el examen lo 
sufrirán bajo la presidencia del Jefe del establecimiento 
ó dq la--p.qrson.a_en quien delegase, en cualquiera época 
en que los Catedráticos de íá Escuela de Herradores de- 
eiarenqúé se halla en estado de sufrirlo; y si de él re
sultan aprobados, se Ies expedirá la correspondiente cer
tificación por los’ Catedráticos, visada por el Jefe del es
tablecimiento, con la que pasarán á los regimientos, es
cuadrones ó brigadas de artillería donde haya vacante; 
y si n o , permanecerán en la Escuela dedicados al traba
jó  de su oficio hasta que sean reclamados para ocu
parlas.

Art. o.° Los forjadores con plaza efectiva en los cuer
pos disfrutarán la misma gratificación de 40 rs. que se
ñala á los herradores el art. 45.

Art. 67 El uniforme será igual al de los herradores.
Barcelona 24 de Setiembre de 1860.= Hay un se

llo del Ministerio de la .Guerra.*=Aprobado por S. M .=  
O’Donneli.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 16 de 
Noviembre próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera dé segundo órden de Benavente á Monbuev, 
provincia de Zamora, cuyo presupuesto asciende *a 
10.351.242 rs. 64 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Za
mora ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parteen esta subasta será de 100.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija 
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
)a citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo menos de 5.000 rs., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 15 de Octubre de 1860.= El Director general 
dé Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 1o de Octubre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de segundo 
órden de Benavente á Mombuey, provincia de Zamora, se 
compromete á tomar á su cargo dichas obras, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ... . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de ayer; 
esta Dirección general ha señalado el dia 23 de Noviem
bre próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de 
la Venta de Valverde á Gallur, trozo comprendido desde 
el primer punto á Tarazona, provincia de Zaragoza, cu 
yo presupuesto aumentado con el 15 por 100, asciende á 
790.169 rs. 34 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en 
Zaragoza ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocí oriento del 
público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 39.500 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 3.000 rs., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 300 
reales.

Madrid 17 de Octubre de 1860.=E1 Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 17 de Octubre último , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de la 
Venta de Valverde á Tarazona , provincia de Zaragoza, 
se compromete á tomar á su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por lá que se compromete el proponente a la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 13 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 23 de 
Noviembre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozc 
segundo de la carretera de segundo órden de Alicanle á 
Silla , cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 705.937 
reales 57 cénts.

La subasta se celebrará en 'los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Alican 
le ante el Gobernador de la provincia , hallándose ei: 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico los p l a n o s , presupuestos y condiciones facultativa* 
y económicas para Ja construcción del referido trozo d< 
carretera

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados

arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 35.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos “ prescritos 
por la citada instrucción; advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 3.000 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen 
de 300 rs.

Madrid 18 de Octubre de 1860. = E1 Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposiciori.

D. N. N., vecino de.................... . enterado del anuncio
publicado con fecha 18 de Octubre de 1860, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del segundo trozo de 
la carretera de segundo órden de Alicante á Silla, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
obras del expresado trozo con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

Ju n ta  de  la  D eu d a  p ú b lic a .

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se lian emi
tido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia, en el concepto de que préviamente han de ob 
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de ma
nifestar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quid acio

nes.

DIÓCESIS DE B A R B A ST R O .

80154 D. Antonio Lacambra.
80155 D. Francisco Mora.
80156 D. Blas Boca.
80157 D. Pedro Vidal.

DIÓCESIS D E C A L A H O R R A .

80158 D. Manuel Al faro.
80159 D. Emelerio Miranda.
SO 160 D. José Martínez Ventanillo.
80161 D. Narciso Perez Cano.
80162 D. Tomás Perez.
80163 D. Pablo San tola ya.
80164 D. Pedro José Ugartc.
80165 D. Claudio del Valle.

DIÓCESIS DE C U EN C A.

80166 D. Antonio Ulpiano del Hoyo.
80167 D. Eustaquio Jiménez.

DIÓ CESIS DE G U A D IX .

80168 D. Manuel Elias.
80169 D. Joaquín Plaza.

DIÓCESIS DE H U E SC A.

80170 D. José Gros.
80171 D. Ramón GHaberte.
80172 D. Rafael Gil.
80173 D. Mariano Jordán.
80174 D. Pedro Juanin.
80175 D. Mariano Latorre.
80176 D. Agustín Lázaro.
80177 D. Francisco Miranda.
80178 D. Demetrio Martínez.
80179 D. Martin Marco.
80180 D. Martin Mui*.
80181 D. Francisco Martínez.
80182 D. Andrés Noguós.
80183 D. Benito Piraces.
80184 D. Pascual Raya.
80185 D. Bartolomé Ramo.
80186 D. Lorenzo Ramo.
80187 D. Manuel Seso.

DIÓCESIS DE L E O N .

80188 D. Francisco Javier Rodríguez Obregon.

DIÓCESIS DE L E R ID A .

80189 D. Domingo Salsé.
80190 D. Manuel Sierra.
80191 D. Antonio Sancho.
80192 D. Pedro Sola fies.
80í 93 D. Cipriano Zaidin.

DIÓCESIS D É M Á L AG A.

80194 D. Pedro María Galban.
80195 ' D. Félix Verdugo.

DIÓCESIS DE MONDOxÑEDO.

80196 D. Antonio Salieras.
80197 D. Domingo Veiga y Valcárce).

DIÓCESIS DE S IG U E N Z A .

80198 D. Antonio Andrés y Bravo.
80199 D. Miguel Oniiazábal.

DIÓCESIS D E SO L SO N A.

80200 D. Juan Cornelias.
80201 D. Eudaldo Camprovi.
80202 D. Juan Cantellops.
80203 D. José Cornelias.

DIÓCESIS DE TARRAG O N A.

80204 D. Antonio Arnabich.
80205 D. Mateo Franch.

DIÓCESIS DE TO L E D O .

80206 D. Manuel Vázquez.

DIÓ CESIS DE BAR RASTRO .
«fe.

80207 D. llamón Artigas.
80208 D. Ramón Baldellon.
80209 D. José Elpon.
80210 D. Antonio Iglesias.
80211 D. Tomás Sesé.

DIÓCESIS D E C AL A H O R R A.

80212 D. Francisco Peña.
80213 D. Lázaro Peña.
80214* D. Domingo Pascual.
80215 D. Valentín Redondo.
80216 D. Félix Clemente Sacnz.
80217 D. Manuel José de la Santa.
80218 D. Juan Saenz Rodríguez.
80219 D. Benito Sigüenza.
80224) D. Narciso Saenz Guiuea.

DIÓCESIS D E H U E S C A .

80221 D. Ramón Alaman.
80222 D. Mariano Abollarías.
80223 D. Lorenzo Ballarino.
80224 D. Justo Buisan.
80225 D. Juan Bergua.
80226 I). José Cuella.
80227 1). Domingo Casas.
80228 D. Lorenzo Carcavilla..
80229 D. Ramón Corvinos.
80230 ; D. Clemente Sesó.
80231 D. Antonio Sipan.
80232 D. Antonio Tien.
80233 D, Domingo Torrero.
80234 I). José Teresa.
80235 D. Andrés Ullond. f
80236 D. José Zueras.

DIÓCESIS D E JACA.

80237 D. Pedro Ramo.
80238 D. Jáime Borra.

I 80239 D. Antonio Bueno.
[ 80240 D. Miguel Labadía.

80241 D. José Melero. I
80242 1). Angel Navaseúes. . |
80243 1). José León Sánchez Cruzat. S
80.244 D. Francisco Sauz.

D IO C ESIS DE L E R ID A .

80245 1). Manuel Palacio.
80246 D. José Pinies.
80247 D. Antonio Penicho.
80248 D. Fernando Rivera.
80249 D. Ramón Salinas. I t

DIÓCESIS- DE O R E N SE. í

80250 D. Angel de Vaklez.
80.251 D. Joaquín Valdcz.

(
DIÓCESIS DE SEGO V IA . [

80252 D. Claudio Cuéllar.
80253 D. Juan Callejo. (
80254 D. José Gil. *
80255 D. Antonio Perez.

DIÓCESIS DE S E V IL L A .

80256 D. Francisco Astorga de Miranda. ¿
80257 D. Manuel Jiménez Salazar. |

DIÓCESIS DE SO LSO N A.

80258 D. Cárlos Buscaba. ¡
80259 !). llamón María Camides. (
80260 D. Juan Coro mi ñas.
80261 D Ramón Casáis.
80262 D. Pedro Camprovi.
80263 D. Pedro Cortés.

Madrid 4 de Octubre de 1860.=El Secretario, Antonio
Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director genera), Presidente, 
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden j 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección j 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emiti
do á virtud de las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas; en el concepto de que préviamente han 
deobtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida desús respectivas liquidaciones'
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidaeio- 

nes.

H U E S C A .

80264 Doña Manuela Arnal.
80265 Doña Mariana A leu.
80266 Doña Severina Allúc.

i 80267 Doña Josefa Aguas.
80268 Doña Sabina Bastida.

: 80269 Doña María Dragos.
80270 Doña Andrea Coviau.
80271 Doña Inés Costea.
80272 Doña Na. cisa Cardiella.
80273 Doña Dominica Campo.
80274 Doña Cármen Diago.
80275 Doña María de! Patrociuio Doz.
80276 Doña Tomasa Jesús Escuer.

i 80277 Doña Vicenta Fuentes.
80278 Doña Josefa lbort.
80279 Doña Dominica Lacambra.
80280 Doña Juana Lozano.
80281 Doña Pascuala Lamperez.
8028 2 Doña María Ana Monreal.
80283 Doña Mariana Morlin.
80284 Dona Teresa Macerico.
80285 Doña María Piraces.
80286 Doña Manuela Paraíso.
80287 Doña María Rita Pallas.
80238 Doña María Robinat.
80289 Doña Magdalena Roix.
80290 Doña María Ruata.
80291 Dona Mmía Isabel Sonel.
80292 Doña Ramona Sandion,
80293 Doña Joaquina Liu.
80291 Doña Dolores Toledano.

Madrid 6 de Octubre de 1 8 60 .=  El Secretario, Anto
nio Bueno Moreno ==V.° B.°=El Director general , Presi
d e n  (e , S a n d io .  1

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febr ero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger ios créditos do dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos d d  Ministerio de Gracia y Justicia ; en el 
concepto de que pros ¡ámente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquidaciones.

Numero 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidaciu- 

nes.

DIÓCESIS DE S E V IL L A .

80295 D. Juan Benjumea.
80296 D. Juan Bruiza.
80297 D. Francisco Borreguero.
80298 D. Francisco Caballero.
80299 D. Francisco del Castillo.
80300 D. Antonio Carrera.
80301 D. Juan Alonso Duran.
80302 D. Antonio José Delgado.
80303 D. José Diaz y Adán.
80304 D. Juan de Feria.
80305 D. Francisco de P. Mentid.

DIÓCESIS DE S IG U E N Z A .

80306 D. Manuel Bartolomé.
80307 D. León Calvo.
80308 D. Francisco Gutiérrez Alcalde.
80309 D. José García Pardo.
80310 D. Andrés López.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

80311 D. A n to n i o C o u cas.
80312 D. Ramón Colillas.
80313 D. Isidro Casafonl,
80314 D. Antonio Casals.

DIÓCESIS DE T E R U E L .

80315 D. Rafael Moliner.
80316 D. Rafael Perez.
80317 D. Miguel Perez.
80318 D. Miguel Pascual.
80319 D. Faustino Pascual.
80320 D. Pedro José Perez.
80321 D. Josc O vejaron.
80322 D. Antonio Noguera.
80323 D. Mariano Noguera.
80324 D. Lamberto Noguera.

DIOCESIS D E L É U IR A .

80325 D. Manuel Bastida.
80326 D. Martin Bidaller.
80327 D. Ramón Ana y Llanas.
80328 D. José Crtpdcvila.
80329 D. Antonio Nasarre.

DIÓCESIS DE M Á L A G A .

80330 D. Mariano Reig.

DIÓCESIS DE I* LASE ¡SCI A .

80331 D. Fausto Corrales.
80332 D. Sebastian Carrasco.
80333 D. Pedro Cerrillo.
80334 D. Gregorio Ildefonso Sídoncha.
80335 D. Manuel Delgado.
80336 D. Julián Durán.
80337 D. Francisco Nemesio Diaz.
80338 D. Antonio Narciso Diaz.

DIÓCESIS DE S E V IL L A .

j 80339 D. José María Aguilera.
] 80340 D. José Cordero.
| 80 14*1 D. Francisco Diaz Conde,
j 80342 1). Andrés Escobar y Benitez.

80343 D. Juan Manuel Fraguero.
80344 D. Juan José F e r n a n d e z .
80345 D. Manuel Fernandez Blanco.
80346 D. Tomás Fernandez de la Reguera.
80347 D. Juan Gil García.

DIÓCESIS DE S IG U E N Z A .

80348 D. Manuel Gil Rojas.
803 49 D. Antonio García.
80350 D. Pedro González.
80351 D. José Heredia.
80352 D. Manuel llerranz.
80353 D. Manuel Hernández.
80354 D. José Herranz.
80355 D. Antonio López.

Madrid 6 de Octubre de 1860.=El Secretario A n - 
nio Bruno Moreno.=V.# B.°=El Director general, Presi- 
jnte, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree
mos al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
nsonal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 

i Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene- 
il de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
icoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
virtud délas liquidaciones practicadas por las respectá
is oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
Rener del departamento de liquidación la factura que 
medite su personalidad, para lo cual habrán de mamfes- 
r el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
fúmen)
3 salida
3 las li- Nombres de los interesados,
íidacio- 

nes.

ALBACETE. V j

80356 D. Antonio Cuenca y Asensio.
80357 D. José Arráez Cantos.
80358 D. Pascual Costa.

ALICANTE.

80359 D. Antonio Jiménez.
80360 J). Andrés Sampere y Juan.
80261 D. Francisco Gastón Navarrete.
80362 D. Francisco Antonio Peñalva.
80863 D. Fancisco Peñalva.
80364 D. José Monllor.
80365 D. Mariano Abad.
80366 D. Máximo Gras.
80367 D. Manuel Sampere y Amal.
80368 D. Pedro Aulestia.

coruña.
80369 Doña Felipa Josefa Vives.
80370 D. Francisco Rodríguez Sobariñas.
80371 D. Gregorio Raga.
80372 Doña María Andrea Paz.
80373 D. Pedro Antonio Canales.
80374 D. Ramón Lago.
80375 D. Vicente Valderrama y Barrio.

M U R C IA.

80376 Doña Antonia Noli.
80377 Doña Ana Martínez.
80378 D. Antonio Perez.
80379 D. Antonio Ferrer.
80380 Doña Ana de la Estrella.
80381 Doña Bárbara López.
80382 D. Casiano Mora.
80383 Doña Catalina Galiano.
80384 D. Félix Juan.
80385 1). Francisco Palao.
80386 D. Fernando Soriano.
80387 Doña Francisca Dorotea Galiúdo.
80388 D. Francisco Agüeza. '
80389 Doña Florentina Mora.
80390 D. Francisco Áreas.

AL M ER ÍA.

80391 Doña Felicia Franceche.
80392 D. Juan Gaitán.
80393 Doña María del Cármen, Josefa y Florentina

Guillen.
80394 Doña Rosalía y Josefa de Rivera.

B U R G O S.

80395 D. Esteban García.
C Á D IZ .

80396 Doña Teresa Gircosa.
80397 Doña Feliciana Herrera.
80398 Doña María Luisa Jiménez.
80399 Doña Ana María Marín.
80400 Doña Catalina Rías y Franco.
80401 D. Francisco Sbarbi.
80402 D. Casimiro Tellez y Salcedo.
80403 Doña María Rosario Velez.
80404 D. Pedro José Verdun y Gago.

CÓRDOBA.

80405 D. Francisco Solano Aguilar.
80406 D. José Benitez.
80407 D. Juan Carmona.
80108 D. José Conde.
80 409 D. José de Leva.
80410 D. Francisco Nuñez del Prado.
80411 D. Rafael Po-Dellanes.
80412 D. José Antonio Reyes.
80413 D. Agustín de Salas.

MÁLAGA.

80414 D. Antonio Chacón.
80415 D. Antonio González Guerrero.
80416 D. Juan Pabon.
80417 D. Juan del Rayo.
80418 D. Antonio María Segovia,
80419 D. Pedro Vilches Gómez.
80420 D. Lázaro Zárate.
Madrid 8 de Octubre de 1860.=E1 Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.=V.° B .°=El Director general, Presi
dente , Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores ai Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia f  Justicia; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación fa fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres ele los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

80421 D. Manuel Dalmau.
80422 D. Jorge Ferrer.
80423 D. Antonio Galindo.
80424 D. Miguel Paloi.
80425 D. Antonio Perico.
80426 D. Serapio Peralta.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

80427 D. Francisco Moreno.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

80428 D. Antonio García Moreno.
80429 D. Juan Pedro Guerra.
80430 D. Manuel García Jiménez.
80431 D. José González Moreno.
80432 D. Francisco Heredia.
80433 D. José María Lepe.
80434* D. Diego Marin y Tobar.
80435 D. Juan José Maceda.

< DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

80436 D. Santiago Yañez.
80437 D. Jorge López Sanz.
80438 D. Gil Antonio Lafuente.
80439 D. Eusebio Llórente.
80440 D. Fernando Lázaro.
80441 D. Gregorio López y Sanz.
80442 D. Casimiro Legido.
80443 D. Victoriano Manrique.

DIÓCESIS DE TERUEL.

80444 D. Lorenzo Arcos.
80445 D. José León.
80446 D. Joaquín Mateo.
80447 D. Juan Bernardo Martin.
80448 D. Bruno Marín.
80449 D. Antonio Muñoz.
80450 D. Jerónimo Martin.
Madrid 10 de Octubre de 1860.=El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director general, Pre
sidente, Sancho.

Los interesados que á continuación se >ovn 
acreedores al Estado por débitos procedentes de i n an ’ 
da del personal, pueden acudir por sí ó por nerQn 
torizada al efecto, en la forma que previene L p J f  au~ 
de 23 de Febrero de 1856, á la TesorerU de ia n1L0rde,l 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feHa011 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han p • °S’ 
do á virtud de las liquidaciones practicadas por la?^"" 
pectívas oficinas; en el concepto de que préviameniM ' 
de obtener del departamento de liquidación la faof 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
nifestar el número de salida de sus respectivas limiia*’ 
ciones. 4uiaa-

Número 
de salida 
de las li

ó n o s0"10 Nombres de los interesados.

BARCELONA.

80451 D. Joaquín Clusells.

L EO N .

80452 D. Juan Fernandez.
80453 D. Evaristo Fernandez.
80454 D. Pedro Martínez.

_ 80455 D. Manuel Rodríguez.
. 80456 D. Toribio Rodríguez.
80457 D. Ramiro Rodríguez.
80458 D. Raimundo Torrado.
80459 D. José Vuelta.

NAVARRA*

80460 D. Justo Pascual;

OVIEDO.

80461 D. Juan Argüelles.
80462 D. Bernardo Ballina.
80463 D. Domingo Blanco. í
80464 D. Bernardo Fernandez. i
80465 D. Manuel Fernandez. j
80466 D. Francisco González.
80467 D. Francisco González.
80468 D. Bernardo Menendez.
80469 D. Manuel Menendez.
80470 D. José Martínez.
80471 D. Manuel Martínez.
80472 D. Manuel Menendez.
80473 D. Francisco Sánchez.
80474 D. Juan Vázquez.

TARRAGONA.

80475 Doña María Pellicer.

ZAMORA.

80476 Doña Agustina Lobato.

ZARAGOZA.

80477 D. Silvestre Agudo.
80478 D. Domingo Briá.
80479 D. José Gorriz.
80480 D. Joaquín Hernández.

Madrid 10 de Octubre de 1860.=Ei Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director general, Presi
dente, Sancho.

Los interesados que á continuación .se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda ;del 
personal, pueden acudir por sí ó por persqna autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á re
coger los créditos de dicha Deuda que se han. emitido .á 
virtud de las liquidaciones practicadas por Ja Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justiciaren 
el concepto de que préviamente han, de obtener ¿el de
partamento de liquidación la factura que; acredite .su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

80481 D. Segundo Cabo.

DIÓCESIS DE CUENCA.

80482 D. Ildefonso Aroea. ‘

DIÓCESIS DE HUESCA.

80483 D. Pablo Marías.

DIÓCESIS DE JAEN.

80484 D. Domingo María Rivera.

DIÓCESIS DE LEON.

80485 D. Manuel Aguayo.
80486 D. León Sierra Martínez.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

80487 D. José Ginc.
80483 D. Fernando Galindo.
80489 D. Francisco Ibarz.
80490 D. Ramón Lajara.

. 80491 D. Manuel Mir.
80492 D. Mateo Monté.
80493 D. Domingo Montull.
80494 D. Ramón Miranda.
80495 ' D. Pedro Molins.
80496 D. Francisco Puntarron.
80497 D. Ramón Pallas.
80498 D. José Bener.

DIÓCESIS DE PLASENCIA

80499 D. José Diaz.
80500 D. Pedro Diaz.
80501 D. Gabriel Antonio Diaz.
80502 D. Jerónimo de los Dolores.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

80503 D. José Buceta.
80504 D. Manuel José Otero.
80505 D. José Manuel Serantes.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

80506 D. José Rafael Moreno.
80507 D. Mariano Rivera y  Márquez.
80508 D. Antonio Rodriguez Zapata.
80509 D. Pedro José Ruiz. *
80510 D. Blas Romero y Solis.
Madrid 12 de Octubre de 1860.=**E1 Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director general, Presi
dente , Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efeeto, en la forma que previene la Rê l 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres enlos.dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se hau 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviaipeníe 
lian de obtener del departamento de liquidación la fu
tura que acredite su personalidad, para lo c u a l  baWi 
de manifestar el número de salida desús respectivas 
quidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidaci#- 

nes.

LOGROÑO.

80511 D. Ambrosio Nieves.
80512 D. Pió Sanz y Diaz.

LUGO.

80513 D. José Armiñada.
80514 D. Juan Blanco López.
80515 D. Manuel Castro.
80516 D. Bernardo Fernandez.
80517 D. Francisco Gutiérrez.
80518 D. Santiago García.
80519 D. Luis Gómez.
80520 Doña Jerónima Infanzón.
80521 D. Manuel López.
80522 D. Rosendo Maceda.
80523 D. Diego Martínez.
80524 D. Antonio Solo.



Número *
de sabida >
quicl^cip7 N.om|>res de los interesados.

n - » 9 .  ‘ '■ .>'■ '

MURCIA. -N&\ ; ..

80525 D. L u is  Boiguez.
80526 Doña Teresa Bu Ice. .
80527 D oña María E ncarnación  González.
80528 D. Joaquín Herrera.
80529 Doña La urea na María M artínez.
80580 Doña Magdalena M oreno.
80531 D. Tom ás Nuza.

ORENSE.

80532 D. D om ingo del Rosario.
80533 D. Juan M endez.

PONTEVEDRA.

80534 D. A nton io  González.
80535 D. José Puga.
oav'H  5 ° ~ a í ose â » Benita y  F rancisca R ubiños.
80537 Dona Rósa Rubiñbs. iv ' •
80538 D. Salvador R ojo.

VALENCIA.

S0539 D. Juan R uixó.
80540 D. José C arbonell. .
80541 D. M iguel Q onzalvo.
80542 D. V icente M ercadillo.
80543 D. Blas M onferrer,
80544 D. D om ingo P inol.

Madrid 12 de O ctu bre de 4 8 6 0 .= E l Secretario , A nto
n io  Bruno M oreno.==Y.° B ,° « E l  D irector g e n e r a l, Presi-r 
d en te , Sancho.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.-—Negociado 4 '--M in a s .

En el expediente in stru id o en este G obierno de p r o r  
v in cia  á instancia de D. Juan María G u elven zu , Presi
dente de la sociedad Lá P rev iso ra , sobre  constitu ción  en 
especia l m inera de la referida so c ie d a d , h e  dictado la 
providencia  siguiéñte:

«En uso de las facultades qu e m e concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  o id o  el dic^ 
támen del Consejo p rov in cia l , ap ru ebo  la con stitu ción  
en especial m inera  de la socieda d  La P rev isora , form ada 
para ben efic iar  las tuinas de p lo m o . Loyola., Santiago  y  
G en oyesa , sitas en térm ino de Solána del P ino, de ja p ro 
v in cia  de C iudad-R eal, m ediante escn tü ra  que otorgó 
en  ésta corte  á 31 de D iciem bre dé 1869, y  su ad icional 
de 20 de Setiem bre del presenté año ante el E scribano 
D; Jacinto R ev illo  el Sr. D. Juan María G uelvenzu , auto
rizad o  al efecto p or  la Junta general d e  accionistas.

Madrid 20 de O ctubre de 1 8 6 0 .= E l Gobernador* Vega 
de A rm ijo .»

Lo qu e se se p u b lica  en los periód icos oficiales de esta 
corte  en cu m plim ien to  de lo que p rev ien e el art. 8.° de la 
ley  de Sociedades m íúeras de 6 de Julio de 1859.

M adrid 20 de O ctu bre de 1860.==El M arqués de la 
Vega de A rm ijo.

Contaduría central de la Hacienda pública.

Los señores cesantes , ju b ila d os y  pensionistas qu e  
tienen con sig n a d o  el pago de sus haberes en la Tesorería 
centra l y  d eben  acreditar su existencia ó  estado para per
cib ir  la m ensualidad respectiva al presente m es, se ser
v irá n  presentar en esta Contaduría al O ficial encargado 
del negociado de Clases pasivas, en los dias anteriores ál 
en q u e  se a b ra  el pago, con  ob jeto  de qu e no sufran r e 
traso en el p erc ibo  d e  aquellos , de dos á cu atro  dé la tar> 
de en los d ias no feriados, la corresp on d ien te  certifica 
ción  de existencia autorizada p or el P árroco  y el Y.° B.° 
del A lcalde constitu cion al ó in sp ector  del d istr ito , ex 
presan d o  en ella el n om bre del interesado , sus apellidos 
p or  padre y m a d re , y el estado de los m ism os en cnanto 
á v iudas y h u érfan os, así co ih o  el punto de la feligresía  
donde habitan , según  lo d ispu esto  por la Superioridad en 
20 de Setiem bre de 1855* su scrib ien do la declaración  im 
presa en  los ejem plares que para este fin se les facilitan  
oportunam ente.

M adrid 19 de O ctu bre de 1 8 6 0 .= J osé  Fullós. — 1

Caja de A horros de M adrid.
Dom ingo  21 de Octubre d e 1 860.

Rs. v n . Cs.

Han ingresado en  este d í a , depositad os 
por 2.370 in d iv id u o s , de los duales 
los 109 han sido n u ev os im p o n e n te s ... 141.869

Se han d e v u e lto , á s o lic itu d  de 86 in 
te r e s a d o s .. .......................  . . . . . . . . . .  62.669,13

El D irector de sem a n a , 
M arqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Valencia.
No h abién d ose presentado licitador a lgu n o  en  la su 

basta celebrada el día 30 de Setiem bre ú lt im o , y  p u b li
cada en el Boletín oficial de la p rov in cia  de 26 de A gosto 
y  Gaceta de M adrid  de 5 d e  S etiem b re , para las obras 
q u e  deben hacerse en  las cárceles de A lbor aya , he acor
dado se abra nueva subasta ba jo las mismas bases que la 
a n te r io r , cu y o  acto tendrá lugar en la Casa de A yunta
m iento  de aquella v ijla  él día 25 de N ov iem bre  p róx im o, 
á las d oce  de su m añana.

Valencia 18 de O ctubre de 1 8 60 .= Joa qu in  Peralta.
5312

PARTIDO DE VALEN CIA.— PUEBLO DE ALRORAYA.

P liego de condiciones facultativas y económicas para la su
basta de las obras de reparación que se han de ejecutar
en la cárcel de dicho pueblo.

1.a Será ob lig ación  del contratista cu m p lir  en  todas 
su s partes lo consignado en el presupuesto, hacien do las 
obras que se expresan  en  el m ism o, sin poder quitar de 
una parte para añadir á otra.

2 .a Los m ateriales de a tovon es , a tovas, tableros y  te 
ja s  deberán  ser dé buena ca lid a d , pudiendo rehusarse 
los encarn ados p or estar p oco  cocid os .

3.a La cal será de buena calidad, gastándose m ortero 
b la n co  para los caba llon es y  b a rd a s , y  m ortero com ú n  
para la cubierta de teja y  la pared divisoria .

4 .a Term inada que sea la subasta por el m ás benefi
c ioso  postor, deberá presentar en el acto persona autori
zada para que se presente com o director.

5.a A  los o ch o  dias siguientes aí de que se le haya 
h ech o  saber la ’ aprobación  su perior deberá princip iar 
las obras sin  dejarlas de la m ano hasta Su con clu sión .

6 .a El A yuntam iento entregará al contratista 1.000 rs. 
v e llón  cu an d o  Jas obras estén  á la mitad, la restante 
cantidad hasta cu b r ir  el im porte del remate cu an do  es
tén term inadas y  hayan sido recon ocidas y dadas por 
b ien  ejecutadas y  cum plidas por dos facultativos n o m 
brad os uno por cada parte y  en caso de d iscord ia  se 
nom brará  un  tercero por la Autoridad com p eten te , s ien 
d o  á cargo  del contratista los gastos qu e  se ocu rra n  en 
la revis ión .

7 .a La subasta se celebrará en los térm inos p reven idos 
p or  la in stru cción  de 18 de Marzo de 1852.

8 .a Las p roposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arregladas exactam ente al adjunto m odelo, y acom 
p añando el docu m en to  qu e  acredite haber depositado 
300 rs. en la T esorería de Hacienda pública  com o g a 
rantía para tom ar parle en esta subasta y  del m odo qu e 
p rev ien e  la referida in stru cción .

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales , se 
celebrará segunda licitación únicam ente entre s j s  au
tores , con  su jeción  á los térm inos preven idos en la c ita 
da in s tr u c c ió n ; d eb ien d o  ser la prim era m ejora que $e 
haga por lo m én os de 100 rs., quedando las dem ás á v o 
luntad de los licitadores p or espacio de m edia hora qu e 
se  verificará el rem ate.

10.- El tipo qu e  se fija para el rem á te lo  es la cantidad 
de 2.896 rs. 42 cénts. á que asciende el total presupuesto 
de las ob ra s , n o  adm itiéndose postura q u e  exceda de 
dicha cantidad.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecin o d e  enterado del an un cio  p ubli
cado con fech a  en el Boletín oficial de la provincia ,
y  de las con d icion es y  requisitos q u e  se  exigen para la 
ad judicación  en pública  subasta de las obras de repara
ción  de la cárce l de A lboraya , se com prom ete á tom ar a 
su ca r °o  la e jecu ción  de dichas obras, con  estricta suje
ción á °lo s  expresados requisitos y  co n d ic ion es , por la 
cantidad d e ..........

(Fecha y firm a del proponente.)

A lboraya 4 de Agosto de 1 8 6 0 .-E 1  A lcalde Presidente, 
A ntonio A g u ila r .= P . A. de A . , Francisco, Perez , S ecre -

Gobierno de la provincia de Santander.
S,e halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

m iento de Santiurde.de Reinosa, dotada en  2.200 rs. anua
les cobrad os del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al Presidente de aquella corp oración  en el térm ino de un 
m es , á contar desde la prim era publicación  del anuncio, 
que se repetirá por tr es veces én el Boletín oficial de la 
p rov in cia  y  en la Gaceta de M adrid , com o lo previene el 
art. 2.® del Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Santander 18 de O ctubre d e  1860.=^El G obernador 
Interino, Carrera. 5307 —  3

Alcaldía constitucional de Toledo.
No habiendo habido postor en la subasta celebrada 

en el dia 31 de Agosto anterior para el arrendam iento 
del teatro de ésta capital por el año cóm ico  que finaliza 
en fin d e  Junio de 1861, con  la com petente autorización 
del Sr. G obernador tendrá lugar el n u evo remate del m is
m o en las Casas c o n s is t o r ia le s d  dia 25 del actual, á las 
d oce  fie su mañana.
. .. g l que qu jera interesarse se podrá enterar de.las con 

diciones aprobadas y  reform as verificadas últimamente en 
las m ism a s , qu e estarán de manifiesto en la Secretaría 
dé este A yuntam iento constitucional.

T oledo 16 de O ctubre de 1860. =  R odrigo González 
A legre. 5308

Administración principal 
de Hadienda pública de la provincia 

de Sevilla.
D. Gabriel Sánchez A larcon , Adm inistrador principal 

dé Hacienda pública  de ésta provincia.
Hago saber que n o habiendo habido Imitador en la 

^ubasta* celebrada el dia <5 deí presente mes para el 
arriendo de los d erechos de consum os de los pueblos que 
se ex p resa n , he dispuesto, en cum plim iento de lo a co r 
dado por la D irección  general de C onsum os, Casas de 
Moneda y  M inas, señalar para el acto segundo y últim o 
de rem a te , ba jo  las reglas establecidas y  publicadas en 
él Boletín oficial de esta prov in cia  núrn. 1.170, el día 26 
del corrien te ; advirtiendo que no se adm itirán p rop osi- 
Ojones q u e  no cu bran  Jos tipos designados á cada pueblo.

Si no resultara licitador en este a cto , quedará abier
ta p orjespacio  de ocho dias bajo las bases de la can ti
dad señalada, adm itiendo proposiciones qu e cubran  el 
tipo designado.

Pueblos que se subastan , con subasta en Madrid, Sevilla 
y pueblo respectivo.

M oron , por el tipo en cada año de 170.000 rs. 
Marchena , por id. id. 130.000.
Sevilla 48 de O ctubre de 1860. =  El Adm inistrador, 

G abriel Sánchez A larcon . 5310

Tesorería de Rentas de la provincia 
de Zaragoza.

A probado p or la D irección  general del T esoro p úbli
c o  el presupuesto para la adqu isición  de m oviliario  nu e
v o  y  recom p osición  y arreglo del existente en estas o fi
cinas, se saca á pública subasta bajo las con d icion es si
g u ien tes :

1.a En la ejecución  de dichas obras se sujetará el r e 
m atante al pliego de cond icion es facultativas que se halla 
de m anifiesto en esta Tesorería .
’ 2.a La cantidad que sirve de tipo para la subasta es 

la de 2.992 rs. v n . , por cu y o  valor ha sido aprobado el 
presupuesto;

3 .a Para tom ar p a r te e n  la subasta deberá el licita
dor ingresar préviam ente en la Caja de Depósitos la su
ma de 300 rs. com o garantía del cum plim iento del c o n 
trato.

4.a El qu e  suscriba el remate deberá dejar las obras 
term inadas dentro del plazo da un m es, á contar desde 
el dia en que se  le signifique por el qu e su scribe  la ap ro
bación  del remate.

 ̂5 .a Si el rematante no cum ple su com p rom iso en los 
térm inos qu e  se expresa en los artícu los anteriores, ade
m ás de perder el d ep ósito , tendrá que satisfacer la d i
ferencia , si la hubiere , en el segundo rem ate que debe
ría ce lebrarse , ó la que resultase si por falta de l id ia 
dores fuere preciso adqu irir por Adm inistración el m ovi- 
liario.

6.a C om o el pago de la cantidad en que quede subastada 
ha de verificarse previo el oportuno recon ocim iento pe
ricial qu e debe practicarse con su jeción á las p rescr ip 
ciones establecidas para todos los que se verifiquen por 
las Cajas del Estado,-tendrá que esperar el rematante para 
su cob ro  á la consignación  de su im porte por el Tesoro 
en la d istribu ción  de fondos,correspondiente.

7.a La subasta se celebrará ante el Sr. G obernador de 
esta prov in cia  el dia 17 de N oviem bre próxim o, á las on 
ce  de la m añana , m ediante pliego cerrado con arreglo 
al m odelo que se estam pa á continuación  , siendo oral, y 
adm itiéndose por espacio de inedia hora las p rop osicio
nes de m ejoras que se hiciesen entre los que fuesen igu a
les , adjudicándose el rem ate en favor del m ejor postor.

Zaragoza id  de O ctubre de 1860 .= E ! T esorero , Ra
fael Franco.

Modelo de proposición.

El que suscribe., vecin o d e  , se com prom ete á
ejecutar las obras de m uebles nuevos y recom posición  y  
arreg lo  de los que h oy  existen en la Tesorería de Ha
cienda pública de Zaragoza, ba jo las con d icion es que se 
a n u n cian  p or la misma dependencia en la Gaceta del 
d ia  ó  Boletín oficial de la p ro v in c ia , y por la c a n 
tidad d e  (en letra), acom pañando la carta de pago
qu e  se exige com o garantía al cum plim iento del contrato.

(Fecha y  firma.)

P R E S U P U E S T O .

Para el despacho del Sr. Tesorero.
Rs. vn.

Una mesa de escritorio , chapeada de nogal. 300
Una tarima para debajo de la m esa . . . . . . .  50
Seis sillas con  respaldos vestidos:...................  456
Un estante de nogal para papeles y  lib ros .. 160

En la oficina.

Dos mesas nuevas y  recom p osición  de la 
que h oy  usa el Sr. T esorero para los s e 
ñores O fic ia les. ...........      520

Seis sillas de an ea .................................................. 96
T res taquillas de nogal con  puertas..............  500
Un arm ario grande de pino pintado con

p u e r t a s . . . . . ..................... ............... . . .............. 400
Por recom p osición  de dos m esas...................... 100
Por id. de dos arm arios ........................ 40

En la caja.

C om p osición  de roturas en los m ostradores
y  m esas.................................................   270

R ecom posición  de un banco de pino de la
p orter ía ...............   . ............................................  LOO

2.992

Fábrica d e  p ó l v o r a  d e  G r a n a d a .

Pliego de condiciones bajo las que saca á subasta la F á b ri-  
ca de Granada el surtido de los cajones que necesita para 
el empaque de pólvoras.

1.a El contrato será por térm ino de dos añ os, á co n 
tar desde el dia en que se notifique al interesado la ap ro 
bación  de la subasta por la Superioridad.

2.a El contratista quedará obligado á entregar en la 
Fábrica los cajones qu e  esta necesite , debiendo hacerse 
la reclam ación  por escrito. Para estos pedidos se fija la 
anticipación de una semana para cada 150 cajones que 
se reclam en. Por cada cajón que deje de entregar o p o r 
tunam ente pagará la multa de 30 rs.

3.a Las dim ensiones del cajón serán las que oportuna
m ente señale la Fábrica de acuerdo con  el contratisla 
para envasar en todo caso *50 kilogram os de pólvora de 
caza, guerra ó de mina indistintam ente cuidando siem pre 
de que haya com pleta uniform idad en todos 'los  que se 
construyan , y  que no resulten huecos que causen movi*- 
m ienlo en los botes y p or consiguiente su deterioro.

4.a La D irección  gen.eral de Eslancadas podrá variar 
cuando lo estim e conveniente la form a del envase, y el 
contratista no tendrá d erecho alguno a indem nización 
siem pre que la variación no altere la cabida de a q u e l ; si 
la alterase se aum entará ó descontará la parte p ropor
cional, según el p recio  del cajón fijado en el remate.

5 .a Los cajones han de ser de madera de pino de b u e 
na calidad; lim pia , sin nudos saltadizos ni aberturas, d e
vo lv ién d ose  cualquiera que no llene estas con d icion es u 
otras de construcción .

6.a Estas cond icion es son las s ig u ien tes :
Los clavos no han de penetrar oblicuam en te, presen

tando sus puntas fuera de la madera.
Los fondos y  tapas han de com ponerse a lo mas de 

cuatro piezas los prim eros y  de dos las segundas, de
biendo ser estas perfectam ente unidas.

Los costados serán de una sola tabla.
Será su ficiente m otivo para desechar un cajón el o b 

servar que tenga masilla, aun cuando esta no encubra 
delecto a lguno que lo hiciere inadm isible.

V  Será de cuenta del contratista entregar los cajones 
al pié de la Fábrica de pólvora situados en el Fargue, 
d o n d e , prév io  el reconocim iento conveniente, se le dará 
papeleta de los que resulten útiles para c o b r a r á  fin de 
cada^ mes el im porte de los que hubiese entregado.

8.a El tipo bajo el cual se admitjrá postura será el de 
15 rs. y  50 cénts. por cada cajón, j

9. Las proposiciones se harán a la b ija  de dicho tipo 
en pliegos cerrados arreglados al modelo que á continua
ción  se designa, y  para ser admitidos presentarán la car
ta de pago de haber depositado en la Tesorería de la pro
vincia ó en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
2.000 rs. en m etálico, devolviendo el depósito á los licita
dores verificado que sea el remate, excepto aquel á cuyo 
favor se declare.

10. La subasta se celebrará en el despacho del D irec
tor de la Fábrica, á presencia de la Junta económ ica, el dia 
30 de N oviem bre del corriente año, á las doce de la m a
ñana, y  desdólas once y med/a dé la misma se admitirán 
los p liegos.

11. El su jeto á cuyo favor quede el remate com ple
tará su depósito al re c ib ir /a  aprobación de la S uperio
ridad hasta la suma de 8.000 rs., los que le serán devuel
tos al finalizar el contrato, á ménos que se hubiese de 
reintegrar con  ella á la Hacienda de los perjuicios su fri
dos según las condiciones del mismo.

12. Cuando ocurra el caso de exigir la m ulta á que 
se refiere la condición 2.a, y  no fíese satisfecha á los tres 
dias por el contratista, el Jefe d¿ la Fábrica dará cuenta 
de ello á la D irección de Estancadas para que esta d is 
ponga se descuente de la fianzs depositada la cantidad 
necesaria para dicho objeto. Si í los 15 dias de hacerse 
este descuento, el contratista no repusiese la cantidad 
descontada, se entenderá que re iuncia  al con tra to , per
diendo el depósito. Además será responsable de la dife
rencia de precio entre el señalado en el contrato y el 
qu e resulte en otra subasta ó en la com pra de cajones 
por la Adm inistración durante el tiem po que falte para 
term inar d ich o contrato.

13. Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales, se abrirá nueva licitación por térm i
no de un cuarto de hora también por pliegos cerrados, 
y en la que solo tom arán parte los firmantes de aquellas.

14. T os  gastos que se originen en el otorgam iento de 
la escritura y copias qu e se necesiten serán de cuenta 
del rematante.

15. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
el contrato por la via de aprem io y procedim ientos de 
que trata la ley de Contabilidad en su artículo 11, con  
renuncia durante todo el tiempo que dure aquel de los 
fu eros y privilegios de que esté en posesión.

16.  ̂ La subasta se anunciará con la anticipación por 
lo m enos de 30 dias en la Gaceta de M adrid, Boleti?% ofi
cial, periódicos de la provincia y  carteles que se fijarán 
en los sitios de costum bre del punto donde se haya de ve
rificar el rem ate, conform e á lo prevenido en el art. 2.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

17. A unque fuese la más ventajosa en cantidad , no se 
admitirá proposición  alguna que no exprese estar c o n 
form e con  todas las condiciones de este pliego.

18. Si el rematante no cum pliese con las  con d icio 
nes que debe llenar para el otorgam iento de la escritura, 
é im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino de och o  
d ias, contados desde el en que se le notifique la aproba
ción  de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del rem atante, con arreglo al Real decreto de 
27 de F ebrero é instrucción  de 15 de Setiem bre de 1852.

19. La adjudicación del remate no se llevará á efecto 
hasta qu e recaiga la aprobación de la Superioridad.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e   ....................... . enterado del
pliego de condiciones publicado, v con form e con todas, 
se obliga á su rtir de cajones de empaque para pólvora á 
la Fábrica de Granarla por el térm ino que se fija en
aquel, y al precio d e   rs. vn. por cada uno. Y
para que sea válida esta es adjunto el docum ento que 
demuestra haber hecho el depósito prevenido en la con 
d ición  9.a del mismo.
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V enta de B ienes desam ortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por d isposición del Exem.o. Sr. Gobernador civ il de 
la p rov in cia , y en virtud de las leyes do l.° do Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones (tara su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y h o
ra que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para ei dia 26 de Octubre p ró x im o , de doce 
a una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo.

No habiendo tenido postor en el remate celebrado en 
30 de Agosto últim o, y 3 ,  7 y 8 del a ctu a l, se sacan 
nuevam ente á subasta por el tipo m enor, según orden del 
Exorno. Sr. G obernador c iv il de esta provincia, ei dia 26 
de O ctubre próx im o , ante d icho Sr. Juez y Escribano.

BIENES I)E CORPORACIONES CIVILES.
P ropios.— R ú stica s .

PARTID O DE ALCALA DE HENARES.
Olm eda de la Cebolla.

M E N O R  C U A N T Í A .

Núm ero 4.917 del inventario.— Una tierra sita en el 
punto nom brado Cabecera del Carril, térm ino de d ich o  
p u eb lo , procedente de sus p rop ios; su cabida 3 fanegas, 
equivalentes á 93 áreas y  15 centiáreas, de cuarta cíase! 
Linda N. tierra de C laudio Moralilla, M., L. y  P. tierras 
de F rancisco Calderón: ha sido tasada en 60 r s ., y  cap i
talizada por la renta de 2 rs. que le han graduado los 
peritos en 45 r s . , tipo para la subasta.

C am a rm a  de Esteruelas.
Beneficencia.— Rústicas.

M E N O R  C U A N T IA .

Núm . 1.603 del inventario.— Una tierra de pan llevar 
al sitio de los Y erm os, térm ino de dicho p u eb lo , proce- 
dente d é la  Beneficencia y hospital de dicha villa ; su ca 
bida 3 fanegas , equivalentes á 93 áreas , 15 centiáreas de 
tercera y  cuarta clase. Linda N. el arroyo y tierra de Pa
saron y Lastra , M. id. de Ramón G on zález, L. id. de Ra
món Pasarón y Lastra , y P. id. de D. José García Y a re - 
la ; ha sido tasada en 720 r s . , y  capitalizada por la renta 
de 36 rs. que le lian graduado los peritos en 810 rs.: tipo 
para la subasta , la tasación.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Propios.— Rústicas.

Alcobendas .
M E N O R  C U A N T Í A .

Núm . 1.169 del inventario.— Una fierra labrantío de 
secano, titulada la A n g e la , al sitio de la Vega de Jarama, 
térm ino de Fuente el F resn o, procedente de los propios 
de A lcoben d as, de caber 2 fanegas, eq u iva len te  á 68 
áreas y 47 centiáreas. Linda N. tierras labrantías, M. v e 
cinos de Fuente el Fresno , O. y P. D. Cárlos M endez; ta
sada en 4.000 rs.,.y  capitalizada por la renta de 200 rs. que 
le han graduado los peritos en 4.500 rs.: tipo para la su
basta, la tasación.

Madrid 25 de Setiem bre de 1860.=E1 Com isionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Galbo.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
v in c ia , y en virtud de las leyes de i.° de Mayo do 1855 
y 11 d e J u l i ó d e  1856 é instrucciones para su cum pli
m iento , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes :

’ Remate para el dia 26 de Octubre de 1860, á las doce 
de la m añana ante el Sr. Juez de prim era instancia y  
E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ro p  ios.— R u s h ca s .
PARTIDO DE EG E A  DE LOS CABALLEROS.

Tauste.
M A Y O R  C U A N T ÍA .

Núm . 302 del inventario.— Un cam po procedente de 
los propios de Tauste* sito en térm inos de esta villa, 
partida de riego de la Estanca , confrontante por Norte 
con cam po de D. Babil Casajus, por Este con cam ino de 
la Estanca, por Sud de D. Miguel Pola , y por Oeste con 
acequia regadera. De cabula de 40 cah íces , 4 hanegas, 2 
alm udes tierra , que equivalen á 23 hectáreas, 18 áreas, 
36 centiáreas: tiene la servidum bre de riego para otras 
heredades, y un cam ino do tercer orden .que pasa por su 
centro en sentido longitudinal. Lo lleva en arriendo Mi
guel Urzaiz en 560 rs. que paga en 31 de D iciem bre: c a 
pitalizado en 12.600 , y tasado en 32.000 rs. vn., por los
que se subasta.

N.im aoc dpi inventario.— Una dehesa procedente de

los propios de T auste , sita en térm inos de esta villa, par
tido de Val de Castan, confrontante por Norte con la lla
mada Balsa rod eo , por Este con huerta de Figueruelas, 
por Sur con el Llano y  por el Oeste con  el m onte com ún. 
De cabida de 527 cahíces, 2 hanegas tie rra , qu e equ iva 
len a 3(TI hectáreas, 66 áreas y  31 centiáreas. La lleva 
en arriendo D. Pascual Lambea en 893 rs. qu e  pa
ga en 31 de M ayo: tasada en 18.400, y  capitalizada en 
20.092 rs. vn. 50 cénts., por los qu e se subasta.

Núm. 323 del inventario.— Una dehesa procedente de 
los propios de T a u s te , sita en térm inos de esta villa, 
partida de com ú n de N ovillas, confrontante por Norte 
con  la llamada Balsa de la T am ariz, por Este con  V a l- 
m oriera, por Sud con  m onte com ún y  por Oeste con  
m onte de Navarra. De cabida de 598 cahíces , 4 hanegas 
tierra, que com ponen 340 hectáreas, 13 áreas y  98 c e n -  
láreas. La lleva en arriendo D. Jacobo Olleta en 904 rs. 
75 cénts. que paga en 3 de M ayo: tasada en 18.000, y 
capitalizada en 20.356 rs. vn. 87 cénts., p or  los q u e ^ e  
subasta. ^

Las anteriores fincas han sido clasificadas com o ven
dibles por ei Ingeniero de Montes de la provincia.

Zaragoza 11 de Setiem bre de 1860.— Ei Com isionado, 
Mariano de la Cruz.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por d isposición  del Sr. G obernador c iv il de esta p ro 
v in cia , y  en virtud de las leyes d e l . 0 de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones pera su cum pli
m iento , se saca á pública Subasta en  el dia y  hora que 
se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Octubre de 1860, ante el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios de Abenójar.

PARTIDO DE ALMODOVAR DEL CAMPO.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 1.058 del inventario.— Un terreno en el sitio 
llamado N avazos, A lgive y Raña del Brezo, térm ino de 
A lben ójar, procedente de sus p rop ios , de 1.363 fanegas 
de tierra de pastos de-tercera c la se , ó  sean 877 hectáreas, 
71 areas y 38 centiáreas. Este terreno se halla poblado 
de ja r a , in esta s , lab iérn ago, lentisco y  algún chaparro. 
Los límites son los siguientes: al N. arranca esta finca 
en el cam ino de N avalm oro por las plazuelas , fijándose 
el prim er m ojon en un pedazo de D. Juan A ntonio G ó
m ez, en el sitio denom inado A lg ive , desde el cual sigue 
la línea en d irección  recta y entre L. y M. hasta llegar á 
otro m ojon que se halla en lo  alto de la Pedrazana, y  á 
distancia de 210 estadales del prim ero sobre u n  a piedra 
nativa, lindando por la parte de P. con labores de jo s  ve
cinos de A benójar. Desde este punto sigue en la m ism a d i
rección hasta el lagunillo que llam an de la Pedrazana, en 
donde se fijó otro m ojon á distancia de 6j0 estadales. Desde 
este, y con  la misma d irección  á los 114estadales se halla el 
cam ino que de A benójar conduce á los Pozuelos, en cu yo 
borde izquierdo se fijó otro m ojon  continuando la línea 
recta hasta llegar á la m orrilla que hay á la izquierda d e l 
cam ino de Peñas p a rd a s , en la cual quedó de m ojon 
una piedra nativa á los 108 estadales de distancia del 
anterior. Desde este mojort gira la línea á L. hasta llegar 
al pozo em pedrado de Peñas pardas, co locado á 126 esta
dales de distancia del anterior, lindando tam bién á labo
res de los d ichos vecinos d e  Abenójar. Desde este punto, 
con  más inclinación á L., se continuó la línea hasta la 
junta de dos carriles que conducen  á las taloneras del 
térm ino de Gabezarados, en donde se fija otro m ojon  é 
distancia de 258 estadales del anterior, y ’ tom ando el car
ril de la derecha se continuó hasta llegar á un m ojon de 
piedras negras que hay entre una cosco ja , haciendp o jo  
al arroyo de Valdelobos, el cual sirve de d ivis ión  á los 
térm inos de A benójar y Cabezarados, distante 108 esta
dales del anterior. Desde este m ojon parte la línea con 
inclinación al N. en  línea recta por la m ojonera de á m -  
bos térm inos antes referidos hasta llegar al cam ino de 
los Pezuelos; y  atravesando este á dos pasos de él se fijó 
otro m ojon á distancia de 354 estadales del anterior. En 
la misma d irección se continuó hasta cerca de lo alto de 
una m orrilla que hay por bajo de Peñas blancas, donde 
se fijó otro m ojon en una piedra nativa al pié de una 
m adroña, y  á la distancia de 216 estadales del anterior, 
lindando por toda la parte de L. con el térm ino de Ca- 
heznrados. Desde este mojon. tom ando la .d irección  re c 
ta de N. y P. por la falda de la sierra del Breceo á 
dar á una posada de colm enas que hay en la Colana 
de la sierra del A lgive hasta salir al cam ino que de 
A benójar conduce á N avalm oro, en cu y o  borde de
rech o se co locó  otro m ojon á la distancia de 840 estada
les del an terior, lindando esta parte con  las sierras del 
Breceo y A lgive. Desde este punto gira la línea entre iV I . 
y P. por el cam ino adelante hácia Abenójar hasta tocar 
al m ojon donde se dió p rin cip io  á esta operación á d is 
tancia de 684 estadales del anterior, lindando por la par
te de Oriente con  labores de estos vecinos. Dentro de los 
anteriores límites existen varias propiedades de vecinos 
de A benójar, las cuales, según m anifestación de los peri
tos tasadores, han sido respetadas al practicar la m ensu
ra. Está sin arrendar. Ha sido capitalizado por 1.908 rs. 
que los peritos le han graduado de renta, en 42.930 rs., y  
tasado en 47.705 rs., tipo para la subasta.

Ciudad-Real 13 de Setiembre de 1860.=*El Com isiona
do principal, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE MALAGA.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Excm o. Sr. G obern ador c iv il de 
esta provincia, v  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m 
plim iento , se saca á pública subasta, en el dia y  hora 
qu e se d irá , la finca s igu ien te :

Remate para ei dia 26 de Octubre próxim o', ante el 
Sr, Juez de prim era instancia y  Escribano m encionados.

BIENES DEL ESTADO.

Clero.— Urbanas.

Remate en M adrid, Málaga y Antequera.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 858 de orden .— Edificio que fué convento de 
m onjas agustinas recoletas de la ciudad de Antequera, si
tuado en la calle de los Tintes. Linda por la derecha con 
la iglesia del m ism o convento, y  por la izquierda con  casa 
de D. José G ranados: m ide la línea de su fachada por la 
calle de los Tintes 49 piés, la de su derecha, que es la de 
la iglesia, 147 hasta unirse con  el testero, que contiene 
227: la fachada de la calle de Barreros m ide 93 hasta 
unirse con  la casa-horno de Doña Socorro  T oro , y  desde 
esta á la fachada de la calle de los Tintes m ide 135, fo r 
m ando dos ángulos salientes, el prim ero de 14 piés y  el 
segundo de 50 hasta ju ntar con la fachada, quedando 
cerrada y determinada la figura de su planta solar, com 
puesta de 8 líneas, que form an un polígono irregular con  
19.472 piés de superficie, equivalentes á 1.512 m etros, 10 
decím etros, 3 centím etros y  23 m ilím etros cuadrados.

Todo el edificio contiene en su planta baja ventrada, 
corredor y galería de com unicación  á las habitaciones de 
dicha planta, dos patios en el cen tro , luces y esGalera 
de com unicación  á una nave subterránea, y  otra para 
subir á la planta p r in cip a l; esta se halla distribuida en 
galería de com unicación  á seis habitaciones; no está in 
clusa en ella la que pisa sobre la casa de D. José«G rana- 
dos ni la segunda de la izquierda ; tiene fuente de agua 
potable con derecho á una paja, y todo su material con 
siste en fábrica de m anipostería, sillares y  lad rillos , ta
biques d ivisorios, arm aduras, cuadrados de bovedilla, 
cielos ra sos , ven taba s, balcones voleados, antepechos, 
rejas voleadas y em butidas, y porción de material de pie
dras de la parte ruinosa del ed ific io , según queda descri
to y deslindado; fué tasado en 176.901 rs. en venta, y en 
2.550 rs. en renta, y  no ganando ninguna, se capitalizó 
p or aquella” en 57.575 rs.

No tiene gravam en.
No se com prende nada perteneciente ó que pueda per

tenecer á la iglesia, con v en to , sacristía, entrada, salida 
y  servidum bre de la misma , por estar destinado al ser
v icio  especral del culto.

El expresado edificio fué subastado el 8 de Junio de 
1856 y rematado á favor do D. José Granados Espinosa 
en 177.000 rs. vn., adjudicado por la Junta su perior de 
Ventas en 12 de Agosto del m ismo año ; pero no habiendo 
satisfecho el prim er p lazo, se declaró en quiebra, y ba jo 
este concepto se subastó nuevam ente el 10 de A bril del 
presente añ o , y no tuvo postor.

Habiéndose acordado por la Junta superior de Ventas, 
en sesión de 15 de Junio próxim o pasado, según órden 
d é la  Dirección general del ram o de 19 del m ism o , se 
proceda á segunda subasta en quiebra por falta de lic i
tador. se cum ple este m andato, debiendo celebrarse el 
remate en dicho dia.

El tipo de la subasta serán los 57.375 rs. de capitali
zación.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Excm o. Sr. G obernador civ il de 
esta provincia  , y en virtud de las leyes d el.®  de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su

cumplimiento, se saca é. pública subasta. én él día Y
hora que se dirá , la finca sigtiieftte*' ' ■ 1
- Remate para el dia 26 dé O ctubre de 1860/ d éa fe  ít ó  
doce en adelante, en las Gasas consistoriales d e  ésta 
nados prim era instancia y  E s c r i b i n j ¿ ^ t ó ^

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

Remate en Madrid, Málaga y  Archidona.

MAYOR CUANTÍA.

fln de órden .— 'Porción de tierra calma y  m ónte
en el partido rural de Contaríl, térm ino do la ^villa d e  Ai> 
chídona, eabeza del partido ju d icia l deí* m i is m ^ n g m ^  
nom brado Baldío de las Zorreras;  prófeédéúte dél 
de propios de ella. Liúda por L. con  el de Cruz d é 'T o r ^  

m n lLe m s  de D: Francisco jChócá /y* ét^coriijo 
de Contaríl, p or P. con él cam ino dél Erttrédiéiíoj i p o r  el
S. con  tierras de D. Francisco C h eca : es de cabida M  M  
1 anegas de tercera calidad, equivalentes á 3 .3Íl 
centiareas y  3.770 centím etros ¿uádrádos; UdvirtiéhdóéÚ 
de qu e  en el inventarió sólo resoltan t í  fá n ^ S s T d p b í^  
das aquellas con  372 en cin a s; lasadas én̂  ̂
venta y 1.074 en renta; que unidos al dado Á Aáá ifárralL 
qu e es él de 7.700 por et prim er cón cépto  V 3$6 p o r  é f  
segundo, form an un total de 29.180 rs. en Venía y r f ! p § : 
en H S t3’ “ R ié n d o se  capitalizado por 70 qué gária áLanbi 
en lo7 5  rs. sacándose á lá Subasta por Fá ta¿aclóúfé :i  Vím- 
ta- im portante los 29.480 rs. •. 5 ‘ v ^
valor° 6S de divisiotí sip  iiienóspá^q^'d^Véj^!

No aparece tenga gravánien.
Este m onte está declarado enajenable, com prend ido 

com o tal en la Real órdén  dé 30 de Setiem bre dé < ^ 9 .
procede á la subasta en quiebra de éste inóntó y 

tierras por nó haber satisfecho D: José , María B uiV  é u a i -  
porte del prim er plazo de rs. y n .  75.0ÓQ p p  qu é ’ ÚúedS 
remátadá á su favor en la ficitacíon véHíicádá en la c p r -  
te el 18 de Febrero del presenté a ñ o , ámíídidadb PÓ¿ '-ía 
Junta; Superior de Ventas éhu 17 d e ;l b r f r  p r fo im A  n a sa , 
d o , el cual se ha fugádó por sér*^prícni?tq 
sido posible ni lo  es hacerle lá
ponsable á pagar fa diferencia qiuá r é s ú l t e é n t iV e lr é k a t  
te ya celebrado y  el j ju e  tepga efecto nuevam ente , y  §  
la multa ó prisión señalada é h  los artícu los 38 y  39 de la 
ley  de 11 de Julio d e485 6 . ( <•-
d  4 ?  de Setjernbre de i860>==El G o¿i» ia n fld o ,;
Rafael Morales y  Sánchez. . .

PROVINCIA Dfi MADRID. V '

Pop disposición del E xcm o. Sr. G obernador cíy»t de 
esta p rov in cia , y  en virtud de las ldyés’ d é  j :  ¡i»  
dé 1855 11 de Julio de ‘1856 é inStrucqiopés t>arú 
cum plim ien t o , sé sacan á pública  subasta, ep  é l díá y  he* 
ra que se d irá , las fínóaS sigüientés : ! ' {  ̂ >

Rematé para el dia 27 de’ O ctubre de 4 868, ¿0  
una de la tarde, én las Casas cónsistOrialés déjésta C o í  
t e ; ante él Sr. Juez de prim era instancia d e l distrito" d$ 
las Vistillas y  E scribano B . José Goúzalójde las tiá¿as.

# No habiendo tenido postor e n  eL remate celebrado en  
1.° y  10 del actual las fincas qu e  se d irán, se sacan nue
vam ente á subasta por el tipo m enor, según orden del E x
celentísim o Sr. G obernador civ il de esta provipeja , e iiM i*  
27 de Octubre próx im o, ante el Sr. Juez y  E scribano 
m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Urbanas*

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Alcalá de Henares.

MENOR CUANTIA.

Núm . 113 del inventario.— Uña casa si ¿a en Alcalá de 
Henares y su calle de la T ercia , señalada éón el núm . i ,  
perteneciente al hospital de dicha c iu d ad ; que ha b ién d o
se practicado las operaciones necesarias^ resulta .qUQiJa 
m encionada casa m ide en su fachada una línea de 3 f p iés , 
que con  sus medianerías form a un polígono -irregularí 
q u e , m edido geom étricam ente, com prende una:superfi
cie  de 1.657 piés cuadrados, ó sean 128 metros* 6 4 e e n - ; 
tímeteos cuadrados; sob reestá  úrea se eleva la Tinca, 
compuesta d e d o s  pisos, d istribuidos en varias hábitacio-i 
n es , portal em ped rad o , escalera y  uu gran corral vooa
pz-wo d o  a s r u p o c W o i j , y nip.di»A dp  iifia sala-p ieza:
su material construcción  consiste en el vaciado de zan
jas para cim ien tos, y  estos m acizados de mámpé^téífiav'' 
paredes de fachada y traviesas de tierra con  alguñfós^ibá -  ! 
chos de ladrillo , armadura de madera de diferentes m ar-, 
eos poblados dé teja, cielos enlistonados y  guarnecidos, 
pavim entos de rasilla, y  algunas puertas y  véütáttá&&é 
madera de diferentes m a rco s : ha sido capitalizada por 
la renta de 400 r s ., según los peritos , en 7.200 rs., y  
tasada en 9.000 r s . : tipo para la subasta, la capitelizaciofr

Propios.—Rústicas.
Corpa. '•

MENOR CUANTIA.

Núm. 3.619 del inventarió.— Una tierra síla^en el 
punto nom brado Llano M an co , térm ino de d ich o puej>lp$ 
procedente de prop ios, arrendada á Tom ás García, de 
caber 44 fanegas, 2 celem ines, 16 estadales dé tercera 
c lase , equivalentes á 15 hectáreas, 13 áreas y 67 m e
tros. Linda N. tierras de la villa y  cam ino dé M ondéjar, 
M., L. y  P. tierras de la v illa ; tasada en 4,420 r s ., y  ca
pitalizada por la renta de 240 rs. efue le haifí graduado 
los peritos en  5.400 r s . : tipo para la su basta , la taÑ¿ 
sacion. ' * ; 1

N úm . 493 del inventario.— Una tierra sita a l  p u n to - 
nom brado las A zorrera s , térm ino de C orp a , procedente 
de p rop ios , arrendada á Claudio E lipe, la cual es de se 
cano y cuarta clase; su cabida una fanega, 6 celeoiHlss 
y  2 estadales, equivalentes á 51 áreas y 50 m etros. Lin
da N. tierras de v illa , M. m ayorazgo dé Collantes* L. Ma
nuel D ehesa, y  P.' d icho m ayorazgo: ha sido tasada en 
150 r s . , y  capitalizada p or la renta de 8 rs. qu e la han 
graduado los peritos en  180 rs.: tipo para la subasta, U r 
tasación. m : *

N úm . 670 del inventario.— Una tierra sita al ¡}Uiito 
nom brado P ico del Aguila, dél térm ino de dicho p üétíló  
y  procedente dé p r o p io s , qu e lleva en  aiTendtfm feó* 
to V ictorio B arranco, la cu a l es de secano y  de tétícéF» 
clase: su cabida 2 fanegas, 5 celem ines y  4 estadáléfe* 
equivalentes á 83 áreas y  8 metros. Linda N. tierras fié • 
v illa , M. id., L. i d . , P. id. : ha sido tasada en  485 r s . , -y  •• 
capitalizada por la renta de 24 que la han g r a d u a d o - ;  
peritos en 540 rs : tipo para la subastadla tasaciortYí '

Núm. 698 del inventario.—  Otra id. sita al punto 
nom brado Encim a de la boca de los c o n e jo s , de# tmsnió 
térm ino y  procedencia de la an terior, que lleva éh  ar-* 
rendam iento M aximino B abacid , la cual es de Sécanó 
cuarta clase ; su cabida 2 fanegas, 10 celem ines, 8 esta
dales, equivalentes á 97 áreas, 71 metros. Linda N. 
Fuente del Z orro , M. tierras de v illa , L. José María Ca
n o , P. tierra de v i l la : ha sido tasada en 285 ral, ^ c a 
pitalizada por la renta de 14 rs. qu e  la han graduado los 
peritos en 315: tipo para la subasta, la tasaciob.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CHINCHON.

Chinchón.

P ropios .— Rústicas.

MENOR CUANTIA-.

Núm. 4.852 del in ven tario .—  Una tierra en  dos 
pedazos, sita en él punto nom brado Cam ino de San 
G alindo, en térm ino de dicho pueblo y  procedente de 
sus p ro p io s , arrendada á Julián y Saturio López; 
su cabida una fanega , 9 celem ines, equivalentes á 59 
áreas y 92 centiáreas de tercera clase. Linda N. y  
L. Gregorio L óp ez , M. y  P. el cam ino: ha sido ta
sada en 200 rs., y capitalizada por la renta de 10 qu e la 
han graduado los peritos en 225 rs. : tipo para la subas
ta , la tasación. . ^

Núm . 4.853 del in v en ta rio .--O lra  id. id. site en  el 
punto nom brado Cruces de Santa Ana , en d ich o  térm i
no y  de la m isma procedencia , arrendada á Juan d é -  
Lara ; su cabida una fanega , equivalente á 34 áreas y  24 
centiáreas de tercera clase. Linda N., M. y  L. G regorio , 
Morales y N. N orberto Catalan : ha sido tasada en 160 rsf, 
y  capitalizada por la renta de 8 rs. qu e la han graduado 
los peritos en 180 rs. * tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 4.854 del in v en tario .—Una tierra sita en el pun
to nom brado Cam ino de Madrid , arrendada á Juan 
su cabida una fanega, 3 celem ines, equivalentes a 42 
áreas y 80 centiáreas de tercera clase. Linda N. Eulogio 
Bravo, M. Vicente García, L. Pascual Gallego y  P. cerros; 
ha sido tasada en 160 r s . , y  capitalizada por la renta d e  ; 
8 que la han graduado los peritos en 180 r s . : tipo .p ar*  
la subasta, la tasación. _ • /  ;  .

Núm. 4.855 del inventario.— Otra id. sita en em punto 
nom brado Camino de M adrid , en d icho térm ino y  p r e 
cedencia, arrendada á Antonio C arrasco ; su cabida una 
fanega, un celem ín, equivalentes á 37 aseas y  9 ceptía- 
reas'de tercera clase. Linda N. y  M. cerros , L. Antonio 
Merínero y P. sendero: ha sido tasada en 140 r s . ,y C a p i
talizada por la renta de 7 q u e  la han graduado los pe
ritos en 157 rs. 50 cénts.: tipo para la su basta , la tasa
ción .



> hNóüik 4.856 dei inventario.— Otra id. sita en el punto nombrado del Juncarejo, en dicho término y de igual 
^ rpoed en cia  , arrendada á Gregorio Gastilla ; su cabida £ 
«‘Celemines  ̂ equivalentes á 17 áreas y  12 centiáreas , de 
¿tareera clase. Linda N. Cerros * M. y L. Nicanor Nieto 
Y P* Guillermo García: lia sido tasada en 80 rs. y  capita
lizada por la renta de 4 que la han graduado los peritos, en 90 rs.: tipo para la subasta , la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.* Et precio en que fuesen rematadas las expresadas 

«¿nucas Jo pagará él mejor postor, á quien se adjudicarán, 
^ n  plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri- 
JUOra á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación , y  los restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su  
valor, según se  previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

o Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
apagándose en los 15 plazos y  14 años que previene el ItrL 6.® de la ley de 4.* de Mayo de 1855, y  con la bon i- jgcacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los com -
fradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este acer el pago del 59 por 100 en papel de la Deuda públi - gGa, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el j#rLf20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
apagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o  durante 49 años* A los compradores que anticipen uno 
«iLmás plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
deno£ de lo que se dispone én las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 

exisiten en la Administración de Propiedades y  Dere- eho$:deloEstado de esta provincia, las fincas deque se trata 
tienen carga alguna; pero si apareciera posteriormen- tp íseindeuinizará ál comprador en los térm inos que en  

la ya  citada ley se determina.
. -,5?* iLt» derechos de expediente y  tasación serán de 
cuenta del rematante.A U vez que en esta capital se verificará otro re-  
mataron Alcalá de Henares Chinchón y  Getafe.
-re Le* que se anuncia al público para conocim iento de 
Ips que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas,

NOTAS.
Se consideran com o bienes de corporaciones c iv i-  lo s  Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 

productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denom inaciones correspondan 
á las provincias y  á los pueblos.2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de'instrucción pública superior cu yos productos in -  
g resen en  lás Cajas del Estado, los del secuestro del ex -  
Itifante IX Carlos, cofradías, obras pias, santuarios, y  to dos los pertenecientes ó que se hallan disfrutando los in 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas , cualquiera que sea,su-notqbre, origen ó cláusulas de su fundación , á 
excepción de las capellanías colativas de sangre, 
f,, Madrid: 27 de Setiembre de 1860 .=E l Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

ri REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
#BSIíávACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE OCTUBRE

d e  1860.
| Barómetro Tempera-I Tempera-
jreducido40° tara en Uuraengrav- Dirección ESTADO DEL HORAS. I T milíme- grados I dos centí- ■ del T¡enl0. CIELO.
| tros. Reaumur.) grados.
i ,   . .._____") i ¡

6 m . . 714,57 8°,7 i 10°,9 i E. N. E. Despejado.
9 m . . 712,56 41*,1 í 13°,9 ¡ E. N. E. Idem.12 m . . 711,19 18°,5 j 23°,4 j S. S. E. Idem.
3 t, . /  710,22 20°,2 | 25°,3 j S. S. E. Alg.anube.6 - t . . .  709,84 4 8#,0 22°,5 I S. S. O. Nublado.
9 n . . . 710,30 15°,7 19°,6 i S Idem.

Temperatura m á-j ;
ximá dél dia. . . .  22*,0 1 27*,5Temperatura má- !
xima al s o l . . ...., 27®,1 ¡ 33*,9Temperátura m í- j
airaa del d i a . . . 5*,7 . 7®,1

Evaporación en las 24 hs.. 4,4 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s—  » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 21 de Octubre de 1860.
I ■ ■;   ■ . .■ m—.

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección 

Hora. tros á 0* y ra en grados del Estado del cielo 
al nirel del centígrados. Tiento. y de la mar. 

mar.

i  de la m . . . 767,5 17,9 E. S. E . . Nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

fístado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 16 de Octubre de 1860 á las ocho de la mañana .

Baróme- Tempera-
tro reda- tura en Dirección ES rADO

í n r A I  TlSATtFSt cid0 á 0o g r a d  os  delLUL.ALlDAXICib. y alnÍYe, centigra_ Tient0i DEL CIELO.
del mar. dos.

íúnaúerqúé  754,4. 44o,3 . S. O . .. Cubierto.
I n s .  ............. 758,6. 12°,7. S  Idem.
ayona.. i   761,9. 41°,9. E Despejado.
y o n : ......................  765,0. 11°,2. E Nublado.
R 3H É . .................  T62>7 - *r >5 * N E - • Despejado.áb Ffernábdo.. . .  763,0. 4 9o,2 . E Poco nublado.Túáélas..  ............ 756,4. 13°,3, S. E .. .  Cubierto.
B ú a'. .áríri. .................  768,1. 8*,0. N . . . .  Sereno.
^sbóá:   ............... 764,8. 45°,1. N . . .  . Poco nublado.
i>ma..............Jorencía.  766,4. 8o,5. E . . . . .  Cubierto.
án Péterisburgó.b ñ sta n tin o p ia ... 763,3. 46®,3. Idem.
B ck o lm ó :  ___  758,2. 5°,5. S. S. E. Cási cubierto.
bpébliághé.  750,6. 7°,9. S  Lluvia.

Aléaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la Intervención de Arbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de granos y  nota de precios de artícu los de consum o, resulta 

lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.590 Y% fanegas de trigo.
1.099 arrobas de harina de id.
3.578 libras de pan cocido.
9.468 arrobas de carbón.

116 vacas, que componen 40.581 libras de peso. 840 carneros, que hacen 4 8.402 libras de peso.
PRECIOS DR ARTÍCULOS AL M AYOR Y  PO R MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 42 á 47 rs. arroba, y  de 18 á  20 
cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y  de 34 á 42 
cuartos libra.Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 cuar
tos libra.Jamón, de 96 á 406 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. Vino* de 32 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuartillo.

Pan de dos libras, de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos* de 32 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 46 cuartos libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 47 á 19 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos libra.Carbónj de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.Patatas, de 4M á 5 1/% rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos 
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

' Cebada añeja, de 24 % á 25 «/2 rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs, id.

Trigo vendido.

50 fanegas á.. ol rs. 45 fanegas á. . is  rs.74........................ 51 3 0 . . . . : .................  53
78........................ 50 50. . .  *.................... 51 /i
48.......................  48 14 ................................. 49 %240.......................  49 40.............................  4880....................... 48 9 0 . . . , .................... 52
4 0 . , ......... .. 52 42 .............................  51 H80.......................  49 5 4 ............................. 52
34.......................  53 36 ................; . . .  48 K18.......................  46 50.............................  47
74........................ 51 y¿ 38.............................  49
40.......................  50 58 ............................. 51 %30....................... 48 Y% 34 .............................  52
25......................  46 Yi ---------

Trigo vendido  1.432 fanegas.
Quedan por vender. . 1.933.

Precio máxim o  53.
Idem m ínim o.................  46.
Idem m edio   ............... 49,95.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 21 de Octubre de 1860. =  El Alcalde-Cor regidor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El Licenciado D. Toribio Sanz, Juez de paz de esta villa d e  

Aranda de Duero, y  como tal encargado del Juzgado de primera 
instancia de ella y  partido durante la ausencia del propietario en  
os pueblos del mismo, desem peñando sus deberes D. Sebastian  
Escudero.

Se c ita , llam a, y  emplaza por térm ino de 14 d ia s , conta
dos d esd e que este se inserte en la Gaceta del G obierno, al 
lazarillo A lejo A lvarez , natural de Viñas, en el Concejo de San 
Miguel de A stu r ias, para que se presente en este Tribunal á 
prestar su indagatoria en la causa crim inal que se le sigue por 
robo que hizo de coplas y  otros efectos á Francisco Cabañas, 
ciego á quien servia a q u e l; y  de no hacerlo le parará el perju i
cio que proceda, y  se segu irá  en rebeldía con los estrados.

D ado en A randa de Duero á 17 de Octubre de 1 8 6 0 .=  Toribio 
S a n z .=  Por su m an d ad o, Manuel Martin Fuentenebro. 5809

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
La R eina de Inglaterra, el Príncipe A lberto , la 

Princesa A licia y  su  acom pañam iento lian llegado á 
A m beres con el Rey de los belgas y los Príncipes, 
habiéndose em barcado inm ediatam ente la familia 
Real d e In d a  térra á bordo de su m  tch .

La baceta  p r u s ia n a  publica un artículo acerca  
Je la en trev ista  de Coblenza, en el cual se asegura  
que las relaciones ín tim as que siem pre han ex istid o  
entre Inglaterra y Prusia  subsistirán en  lo sucesivo  
en tanto que dichas Potencias no desconozcan sus 
verdaderos in tereses; y  se han arraigado más y thás i 
á consecuencia de la recíproca manifestación de ideas ! 
verificada en la en trev ista  de Coblenza en tre los e s -  j 
tad istas que dirigen los asuntos diplom áticos de ám - | 
bos países, ganando adem ás en seguridad v extensión . I

En m edio de Lis com plicaciones que en la actúa- 1 
lid ad  agitan á los Estados europeos, se experim enta i  
m ayor satisfacción en poder contar con el acuerdo  
de dichas Potencias en su m anera de ver y juzgar 
grandes é  im portantes cuestiones. !

Al term inar, añade la b a c e ta , asi como la en 
trevista de V arsovia demostrará la bu en a armonía j 
en  que Prusia se halla con sus vecinos del Este (Ru- j 
sia y  A ustria), el feliz resultado de la conferencia de 
Coblenza dem uestra tam bién que el Gobierno p ru - : 
s iano s a b e  g a r a n t i r  ln* mII/k inlprp' s i^ tIp íncylnmnvi

Austria , según la Gaceta de Correos , ha accedido i 

al deseo m anifestado por Prusia de celebrar en B er- i 
lin las conferencias relativas á las proposiciones de j 
los Estados de W urtzburgo acerca de Ja reforma mi- j 
litar federal. El Comisario designado por Austria pa- í 
ra a s is t ir á  dichas conferencias se dirigirá á Berlín j
ín tf tS  Hp p.nnplnir'  pI n i ’o c o n f ü  r - t m e  !

Carece de fundam ento la noticia com unicada por. 
algunos corresponsales de Yieua concerniente ai 
nom bram iento del Archiduque A lberto para Jefe del 
ejército de Italia, según asegura la Gacela de A u g s -  
burao .

El Boersenhalle , refiriéndose á noticias de Viena 
fecha 14, manifiesta que desde la llegada del Marqués 
de Moustier á la capital de A ustria  se ha agitado dife
rentes veces la cuestión del Congreso entre aquel d i
plom ático y el Conde de R echberg. Parece que el Go
bierno austríaco no se m uestra favorable á la ce le
bración de dicho C ongreso, si bien el Conde de R ech
berg no ha contestado aun á las indicaciones hechas 
por Francia respecto de ese  asunto, y  acaso no con
testará hasta que term ine la entrevista de Sobera
nos próxim a á celebrarse en V arsovia.

E scriben  de Berlín el IG á la Correspondencia  
I la v a s  que, según noticias de la Legación prusiana en  
C onstantinopla, se trata de reorganizar la Hacienda 
otomana por m edio de un plan especial. Parece que  
se confiará la dirección económ ica á una com isión in 
ternacional, com puesta de R epresentantes de las Po
tencias. En seguida celebrará el Gran V isir, bajo la 
garantía de dichas Potencias, un em préstito d estin a
do á librar á Turquía de gran núm ero de obligaciones 
para cuya seguridad lia hipotecado sus rentas. En la 
actualidad todos los im puestos y rentas están em 
peñados ; Turquía carece de ingresos , y  solo pu ed e  
satisfacer sus gastos ordinarios vendiendo joyas ú 
otros objetos preciosos.

La situación de las provincias occidentales de 
Turquía se halla léjos de ser tan satisfactoria como 
la  presenta el D iario  de C onstan tinopla , sin que la 
visita  de inspección del Gran Visir haya sido bastante  
á restab lecer el orden y la tranquilidad en aquella  
parte del Im perio, según se deduce de la noticia que 
publica la Gaceta de 'Trieste indicando el próxim o  
desem barque en el puerto austríaco de Ragusa de 
2 .0 0 0  hom bres de tropas otomanas, destinadas á pa
cificar á la usanza turca aquellas infortunadas co
marcas.

Refiriéndose el Times á noticias de K ustendje (Tur
q u ía ), fecha 4, asegura que en dicho dia se v er i
ficó la inauguración del prim er ferro-carril turco. En  
4857 obtuvieron  algunos sujetos la concesión del ca 
mino de hierro del Danubio y del mar Negro. Tcher- 
navoda, ó como le denom inan los turcos B oghaskeni, 
sobre el D anubio , y  K ustendje en la parte dei mar 
Negro, son nom bres desconocidos probablem ente para 
la mayoría de nuestros lectores. Una ojeada al m a
pa basta sia  em bargo para reconocer la im portan
cia de aquellos puntos. D esde T chernavoda, en donde  
el D anubio se desvía  m ucho hacía el N o r te , hasta  
K ustendje, situado en la costa á 90 m illas al Norte 
de V arna, hay una distancia de 40 millas; de Tcher
navoda á K ustendje por Sulina hay 300 m illas, de 
donde resulta qu e el viaje á Constantinopla se acorta  
260 m illas por el cam ino de hierro bajando el Danu
bio. No es solo esa la única ventaja que produce. La 
navegación del bajo Danubio es insegura, y  ocurren  
con frecuencia detenciones á consecuencia de la falta 
de agua en la barra. Estas consideraciones son de  
m ayor trascendencia aplicándolas * al com ercio de 
granos. Ahora que el camine» de hierro se halla

abierto se em prenderán obras destinadas á mejorar 
el puerto de Kustendje.

Escriben de Beyrouth el 7 de Octubre: «La co
lum na expedicionaria que se puso en m ovim iento el 
25 de Setiem bre ha recorrido sucesivam ente D eir-e l-  
Kamar, A in-Sofar, Achm oun, Kab -Ellias, Beit-Eddin; 
en la actualidad se dirige sobre Baalbek en la llanu
ra que se extien de en la falda oriental del Líbano.

D espués de perm anecer algún tiem po en D eir -e l-  
Kamar se ha encam inado la colum na por la izquierda  
hácia K ab-E llias.L a marcha ha sido difícil, y  conti
nuam ente era necesario subir, ó más bien escalar, ro
cas de granito negruzco para bajar y subir otra vez  
por entre precipicios muy profundos y en medio de 
una naturaleza árida y  salvaje, pero m ajestuosa. A l
gunos m ulos perecieron despeñados, sin  que afortu
nadam ente haya que deplorar otros accidentes.

En todas partes las |tribus enem igas huian al 
aproxim arse las tropas francesas, y se cree que el 
plan del General sea batir á les drusos, obligándoles 
á reunirse en un punto] en donde estarán á dispo
sición de los expedicionarios. Hasta la fecha apénas 
se les distingue, si bien créese que acechan á los re
zagados. Parece que habiéndose escapado dos m ulos 
á los conductores, estos fueron en busca de aque
llos recorriendo la montaña; pero habiéndose separa
do á bastante distancia de la co lu m n a , personas y  
ganado desaparecieron, y no se tenia noticia suya.»

BOLSAS E XTRANJERAS.

Amberes 17 de Octubre. — In te r i o r ,  47 3 /8 .— Diferida, 
38 3/4.

Amsierdam ' 16 de Octubre. — Inte r ior  , 46 15/16.— Di
fer ida , 39 3/8.

Francfort 16 de Octubre.— I nte r io r ,  46 3 / 8 . — Diferi
da, 39 1/8.

Londres 10 de Octubre. — Diferida , 40.

M A D R I D . —Parece que en Barcelona exis te el provec- 
o de cons t ru i r  en má r mol ,  por  medio de una  s use ri
ñon,  una magnífica estátna de S. M. la Rei na, obra de los 
Sres. Yal lmil jana,  que se halla expues t a  en el centro del 
patio de la* Audiencia.
 El Sr. Ministro fie Estado lia pasado la noche  de
m te a ve r  con bastante t r anqu i l idad ;  y a u n qu e  s igue la 
gravedad de su dolencia,  ha exper imentado  ayer  tarde un  
jgero  alivio.
  Con el t í tulo de El Estadio de la Prensa empezará  á
publ icarse m u y  en breve  un periódico científico , ar t í s 
tico y l i terar io:  el prospecto ,  que ci rculó an t e aye r  , con
cluye a s í :

« El Estadio de hCPrensa será científico, artístico y 
l i terario ; por  lo ta;.lo no admit i rá ar t ículos  de política, 
y sí tah s como su índole lo permi te  ; es decir , de eos- 
lumbres  , cr í t icos,  biográficos , bibl iográf icos,  sobre físi
ca , química y demás  ciencias f í s i co-matemát icas , m o 
rales Ac.  (Ve., y  poesías ser i as  y sat í ricas (Ve. En el 
momento  en q ue  un suser i tor  en t r egue  un  ar t ículo en la 
Adminis t rac ión se le dará  un recibo con el núme ro  que  
le corresponda.

El t amaño del periódico será el de ocho páginas  en 
folio á dos co lumnas  , en excelente papel  y tipos claros 
y elegantes.))
 Con ar reglo al ar t ículo 10 del reglamento del Cue r 
po facultat ivo de la Beneficencia p rovinc ia l ,  se i naugu
rarán las sesion<'S el dia 25 del corr iente ,  á las cinco de 
la tarde , en el Hospital  general  de esta co r t e ,  con un dis— 
3ur.m que leerá el Sr. D. Pedro Espina , Médico de n ú m e 
ro de dicho establecimiento.
 Estado sanitario.— Las mismas  var iaciones  a lmos-
’é r i cas  y meteorológicas ocui r i eron y cási los mismos 
vientos soplaron en la presente  semana que  en la ante
rior. La atmósfera l impia y despejada:  el t e rmómet ro  en- 
;re los 4 y 22ú ; y el barómet ro  en la s e q ue d a d , y á las 26 
pulgadas y 4 líneas poco más  ó ménos.

Tampoco hubo diferencia en las enfe rmedades  r e i n a n 
tes, que a pesar de la sequedad del otoño , h úme do  por 
o común  en cria cor le ,  son mu y  escasas en n ú m e r o ,  si 
den no deja: on de ir acompañar las  de cierta mal ignidad.  
Vri es que  hay,  además  de muchos  ca tar ros ,  fluxiones,  
f i l a  Imias . er is ipelas  y a ng in as ,  bas tantes  ca l ent uras  gás- 
,ricas que. t e rminaron  en nerviosas  , muchas  inlermi ten-  
es rebeldes  , no pocas hemorragias  procedentes  de las 
membranas  neumo-gá^t idea y gén i to -u r i na r i a  , y algún 
)aso que  otro de apoplegías , pleuresías y neumonías ,  que 
aor lo regular  t e rm in a ro n  de un modo desgraciado.

En cuanto  á las enfermedades  crónicas ,  s iguieron su 
m rs o  de una maner a  bas tante  regu la r  ; así es q ue  por  
b r l u n a  son pocas las defunciones  que  produje ron  en  es- 
e último setenario.  (Siglo Médico.)

ALEC A N T E  20 de Octubre—  Los t rabajos  de las ca r r e 
teras de los cua t ro  caminos  á Albatera s iguen a c t i vamen
te de una  manera  notable.

Con objeto de darles el mayor  impu l so ,  salió an t ea 
yer  de esta el ingeniero Sr. Molina , el cual ha pract i ca
do una  escrupulosa  revista a l a s  obr as ,  q uedando  sat i s 
fecho de su  estado.

Ayer  llego á esta procedente do Sevilla , y con dest i
no á la Exposición,  una bri l lante colección de hermosos  
cuadros  que  está l l amando la at ención del público.

También la a t raen mucho  los magníficos objetos de p or 
celana presentados por  la fábrica de la Cartuja.

En t re  los muchos  objetos de mér i to q ue  se h an  p r e 
sentado en nues t ra  Exposición , está l l amando m u y  jus t a
men te  la atención del  público u na  elegante columna 
de 90 cen t ímet ros  de elevación y 40 de ci rcunferencia.

Tras fórmase dicha columna en una  cómoda y hermo
sa cama de 90 cent ímet ros  de ancho por  un met ro y 80 
cent ímet ros  de larga,  con su correspondiente  mosqui tera,  
que  consiste en un blanco tul con brocados de color de 
oro.

La pronta  y fácil t r ansformación de este precioso 
mueble,  y la ci rcunstancia de a r ma r se  y desarmarse  sin 
necesidad de ins t rumen to  a l guno,  hace que felicitemos 
á su au to r  el maest ro de cerragería D. Vicente Alemán,  
que incansable y con un  celo y aplicación dignos de elo
gio no ha vaci lado en  p resen ta r  ese trabajo á la Exposi
ción , q ue  tanto h on r a  á la indus t r i a  al icant ina.  [El Co
mercio. )

BB.LBARES.— Mahon 14 de Octubre.— Ayer se ha r e 
par t ido en  Mahon el donat ivo hecho por  S. M. la Ruina 
para los pobres.

Según  tenemos  entendido se han d is t r ibu ido  32.000 y 
pico de reales ,  ar reglando la J un ta  su d i s t r ibución á las 
bases  s iguientes :  por cada cabeza de familia dos duri l los 
ó escuditos ; u no  más  si son enfe rmos  ó invál idos,  y  otro 
aumen to  de ocho reales  por  cada individuo de la familia 
m en o r  ó impedido para el t rabajo.

El ¡socurro alcanza á más  de 600 familias y de 1.000 
individuos  d i rect amente en  el dist ri to de esta ciudad:  
este crecido núme ro  de desvalidos bendeci rán  hoy la ma
no b ienhechora  de la augus ta  Señora «que así se desvela 
por  l levar el alivio á la humi lde  vivienda del desgraciado.  
Loor  e t erno á s u  inmensa  caridad! (Diario de Menorca.)

M Á L A G A  18 de Octubre.— Ayer se v er i f i có l a  ape r 
tu ra  del curso académico de 1860 á 1861 de la Escuela 
normal  s upe r ior  de Maestros. A este acto,  q u e  tuvo  efecto 
con la solemnidad y br i l lantez acostumbradas ,  c o n c u r r i e 
ro n  las Autor idades  y un crecido n ú m e i o  de convidados.  
(Correo de Andalucía.)

P O W T E T O B R A . — Fú/o 17 de Octubre.— El Excmo.  íe" 
ñor  Capi tán genera l  de Galicia llegó á esta c iudad el do
mingo  en  el coche -co r r eo  , é in med ia ta men te  fué obse
q ui ado  con unn serenata.  En su nunca  desment ida  ac t i 
vidad , cási al ama ne ce r  ya se le vió recorr iendo los ca s 
tillos del (lastro y San Sebast ian.  Lo cansado de sus pen
dientes no fué obstáculo para que volviese á poco t i empo 
á revi s t ar  con todas las Autor idades mil i tares las demás  
fort ificaciones y el hospi tal .  Anoche salió para la Coruña .  
Sabemos que va encantado de la h e r mo su ra  del país e n  
esta provincia , y  especialmente del grandioso p anor ama 
q ue  se d es cu br e  desde el castillo del Cas t ro ,  así  como 
también  d i spues to  á hacer  todo aquello que  favorezca al 
desarrol lo de esta población.  ( El Miño de Vigo.)

E X P O SIC IO N  B E  B E L L A S  A R T E S .

No hace aun m uchos años que el su b lim e a r le  d e  
la pintura parecía  m uerto en  España, su ced ién d cse  
las E xp osicion es unas á o-tras, sin  dejar en pos de sí 
más que el recuerdo de un retrato de Federico Ma— 
drazo, ó la mem oria de un paisaje de V illaam il. El 
prim ero ocupa una posición artísliea-oíicia l que le

im pide darnos m uestras de su talento , y el segundo  
descansa ya en la m ansión del reposo eterna, m ién- 
tras su s obras adornan los palacios de las cortes 
extranjeras,

Al pensar que todos los^cuadros (á excepción de 
m uy pocos) qu e se ven hoy en  la rotonda del Minis
terio de Fom ento han sido p intados entre las p r iv a 
ciones y  la m iseria, y  que han de volver, terminada 
ki E xposición, á en trar en  la hum ilde morada donde 
nacieron, parece im posible que haya en España bas
tantes artistas que acudan al llam am iento del Go
bierno, y  que nos m anifiesten con sus cuadros, subli
m es a lgunos, buenos muchos y  regulares cási todos, 
que aun  v iv en  los herederos de Velazquez y  Mu- 
rillo.

No es al G obierno, que compra ya las obras pre
m iadas y  pensiona á los artistas que m ás prom eten, 
á quien hay que acusar de lo que en el terreno del 
arte sucede; no es al público, que corre presuroso á la 
Trinidad, y  que á pesar de su  escasa educación artísti
ca se detiene por instinto ante los lienzos más notables; 
á qu ien  hay qu e echar la culpa de la postración en  
qu e las artes se encuentran , es á la suerte, que ha he* 
cho á España una nación pobre para sus necesidades; 
es, en  fin, á los escasos medios de todas las clases, que 
les im piden dar m ás exten sión  á sus d eseo s, á 
la aristocracia llenar de cuadros los salones de sus 
palacios, y  á Ja clase m edia perm itirse de cuando en 
cuando un desahogo de lujo artístico, pasto del alm a, 
tan necesario A esta como lo es al cuerpo el alim ento  
cuotidiano.

A pénas un T 'ayoW p roteccion  y  una esperanza de 
prem io han alum brado el nebuloso cielo de los artis
tas , estos han acudido en m ayor número que hace 
algunos años con adelantos positivos, con pruebas 
palpables de qu e p u ed en  brillar todavía para nues
tra patria aquellos dias en qu e solo la influencia del 
clero y la afición de algún Monarca fueron bastantes á 
llenar de obras m aestras nu estros tem plos y  nuestros 
alcázares.

No es ya el re tra to , últim o escalón del arte en  
cuanto se roza m ás directam ente con el dinero, y 
que supone un ajuste anticipado en  hipoteca sobre  
el parecido, el dueño absoluto de las m odernas E x 
posiciones , como suced ia  hace 10 años. No son las 
galerías del edificio, señalado para serv ir de tem plo  
interino dei arte, un mostruario de retratistas en don
de entre m u ltitu d  de caras desconocidas, trajes de 
terciopelo y  corbatas de raso, parecían asomar las fa
tídicas frases de á |1 5 ^ w ro 5 -,¡d |5 0 0 |r5 .,!á  30 napoleo
nes , con su  coleta de se g a ra n tiza  el parecido.

Cuadros de h is to r ia  , de género del n a tu r a l , de 
p a isa je  abu nd an en la Exposición de 1 8 6 0 , aun en  
m ayor núm ero que en la ya notable de 1858. En con
tacto los artistas con la naturaleza y con las obras 
artísticas y literarias, se sirven del pincel para algo 
más que para trasladar las exiguas fisonom ías de  
sus contem poráneos al lienzo, cuyo fin su ele ser 
una c h im e n e a , y  cuyo m useo suele establecerse en  
una prendería.

No negam os al retrato su  im portancia, ni á los re
tratistas su mérito. A dm iram os aun los retratos del 
Ticiario, de Velazquez y de Vandick; p e ro  de esto á 
darnos por satisfechos con que nuestros pintores no 
hagan otra cosa, m edia grau distancia. Faltan al re
tr a to , por valor qu e ten g a , el m ayor m érito del 
artista , la com posición ; su  m ayor gloria , la de crear; 
su mayor tino ; la elección del asunto. El retrato pue
de tener colorido, entonación y p a r ec id o ; es n ecesa
rio ser pintor para apreciar lo prim ero; se necesita  
conocer al retratado para en tend er de lo segundo.

Por el contrario, los cuadros de historia d esp ier
tan por sí m ism os el sentim iento de lo grande y de 
lo bello; se hacen más perceptib les en su forma ma
terial á la m u ltitu d , y conm ueven  ó seducen se
gún que el asunto es más ó m énos trascen d en ta l, y 
según lo que el mérito del artista les hace valer.

Estas reflexiones nos sugiere la E xposición de 
Bellas Artes de 1860, y  por eso creem os que marca 
un adelanto en los anales artísticos d é la  pintura m o
derna.

No pretendem os hacer un estudio d eta lla d o , ni 
una apreciación minuciosa de todos los cuadros; p lu 
mas más autorizadas que la nuestra lo llevan  á cab o  
en otros periódicos, y á ellas nos referim os en cuanto  
falte en este artículo.

Nosotros, am antes comojel prim ero, pero tan pro
fanos com o el último en el bello arte de la p in tu ra , 
nos lim itarem os á hablar de los cuadros que m ás lla
man la atención de los in te ligen tes y  del público.

Al contem plar el Suplicio d é lo s  Comuneros (n ú 
mero IO S), página arrancada de la historia caba
lleresca española en su última época, se siente cau
tiva la atención, profundam ente conm ovida el alma; 
mas la im presión que exp er im enta  no participa en  
lo más m ínim o de la repugnancia y horror que de  
ordinario despiertan escenas de tal naturaleza. No
tab le por su com posición, el cuadro de D. A ntonio  
Gisbert tiene m uy buen colorido, y está  pintado con 
seguridad y  energía: el asunto, que ofrece sum o in 
terés, ha sido hábilm ente interpretado por el artista: 
cada una de las figuras que. in terv ien en  en  el dra
ma d escu b re en su sem blante, en sus adem anes, en  
su  apostura m ism a, los sentim ientos que en  aquel 
fatal instante le agitaban, y  qu e, sorprendidos por 
el Sr. Gisbert, han sido trasladados al lienzo con ver
dad y valentía: el Jefe de los Comuneros, contem 
plando con intenso dolor y  com pasión el m utilado  
cadáver de B ravo; Maldonado adm irándose, al su 
bir las gradas del cadalso para en tregar su cabeza, 
de la seren idad de Padilla; los frailes, m ovidos de  
ferv ien te am or, prodigando consuelos y predicando  
resignación; el verdugo m ostrando al pueblo la ca 
beza del prim er Com unero; su ayudante afanoso de 
cortar las ligaduras para continuar la sangrienta he
catom be ; el cuerpo mismo del Capitán segoviano, 
que aparece en  un sem iescorzo m uy atrevido y  de  
difícil ejecución, son figuras a ltam ente dram áticas y 
m uy bien acabadas que no se cansa el público de  
adm irar. No vacilam os, á pesar de los leves defectos 
que los in teligentes en cuentran  en  el cu a d r o , en  
considerarlo como una obra m a estra , y  á su autor 
como uno de los más d ignos representantes de 1q 
república artística de España.

Venus saliendo del m a r  (núm. 1 10), precioso e s 
tudio al natural de mujer, igualm ente que la B acan
te  (núm. 109), cuya cabeza es en extrem o expresiva, 
son del mism o autor, qu e se ha sostenido en  ellos á 
la altura de su ind isputable talento.

Ménos com plicado que el de los Comuneros es el cu a
dro de D. José Casado, los Ultimos momentos de Fer
nando lV (N ú m . 38); y no obstante la sencillez del asun
to, el artista ha sabido com binar felizm ente la tradición  
histórica con las concepciones de su fantasía. Y  en  
efecto, el R ey em plazado  su cu m b ien d o , segú n las 
crónicas de la época, al cum plirse el plazo prefijado 
por los C a rv a ja le s , ofrecía m ezquino argum ento  
al Sr. C asado; pero el Monarca, abatido bajo el peso  
de sus rem ordim ientos por la tragedia de la Peña de  
Martos ; el Juez injusto luchando en su  espantosa  
agonía con el recuerdo de sus inocentes v íctim as, 
que acudían á buscarle para que d iese cu en ta  de  
sus acciones ante el T ribunal de Dios, y tratando en  
vano de interponer un  velo  para librarse de la a p a
rición, parto tan  solo de su im aginación delirante, 
era ya  un anchuroso cam po que el poeta filósofo 
abria al pintor, el cual consiguió á su vez llenar 
cum plidam ente su m isión con tal m aestría y  veraci
dad , qu e excita  en alto grado el in terés.

S em íra m is  en el infierno del Dante (núm. 37), 
ejecutado con v a le n tía , y  el P risionero  (núm. 317), 
cuadro de gran efecto por la elección de lu z, son  
tam bién del Sr. Casado.

Un lienzo de colosales d im en sion es p intado por  
D. Francisco S a n z , con el título de L iberta d  é. I n 
dependencia de Cádiz (núm . 238), es notable por su  
colorido: en las tres figuras de prim er térm ino en el 
centro del cuadro, está sim bolizada la unión de to
das las clases de la n a c ió n , la nobleza , el clero  y  el 
p u eb lo , con el fin de defender la in dep en dencia  de  
España. El Sr. Sanz ha hecho un cuadro que gusta  
g en eralm en te; confiam os en que continuará legando  
á su patria trabajos tan notables de p in tu ra .

Tiene un color sum am ente agrad ab le el lienzo de  
D. Víctor Manzano, que representa á los Reyes Cató
licos a dm in is tra n d o  ju s tic ia  (núm . 152); á pesar d é la

ceretnoriíosa frialdad del a su n to , ei autor ha sabido 
sacar de él todo el partido posible en la composi
ción , que es m uy esm erada sobre todo en las figuras 
del costado derecho, perfectam ente caracterizadas. El 
Adiós p a r a  siem pre  (núm. 153) es un cuadro de s e n 
tim iento que se  distingue por la expresión del man* 
cebo q u e , aunque vuelto  de espaldas, demuestra 
en sus adem anes una desesperación profunda. Uri 
precioso boceto de Felipe I I  en sus últimos dias 
(núm. 1 5 5 ), adm irado por el buen colorido que en 
todos los cuadros del Sr. Manzano se o b serva , ha 
sido comprado por el Serm o. Sr. Duque de Mont- 
pensier.

Párase el público á contem plar con gusto el cua
dro de D. Cárlos María de Esquive! La prim era  entre
v is ta  de un  asisten te  con la fam ilia  de su  amo , muer
to en la guerra de Africa (núm. 60), y  lee en el sem
blante de la m adre y en ei de la herm ana los amar
gos y dolorosos sentim ientos que la presencia del 
asisten te despierta.

D. Francisco Aznar ha presentado tres cuadros 
apreciables por la corrección del dibujo , San Her
menegildo en la p r is ió n  (núm. 9), Safo  (núm. 8), y un 
soldado herido (núm. 7).

Con dos retratos, el de un jó ven abisinio (número 
25), y  el de un pintor distinguido (núm. 26), ha con
tribuido el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian al brillo de 
la E x p o sic ió n : e! mayor elogio que de ellos puede 
hacerse es que más bien que por un Príncipe, pa
recen pintados por artista de profesión.

Llaman asim ism o la atención de los concurrentes 
al salón del Ministerio de Fomento los retratos de 
D. Germán Hernández (núm eros 123 y  1 2 4 ) , de Don 
Angel María Gortellini (núm . 4 3 ) ,  de D. Dionisio 
Fierros ( núm. 73) y algunos otros.

Gomo cuadro de género figura en prim er téririi-. 
no el de D. Ignacio Suarez L lan os, que representa 
una escena de la Tía fimgida  de Gervantes ( núme
ro 1 4 8 ): son muy exp resivas las figuras de la joven  
y del rodrigón , que resaltan en sum o grado , así como 
las de los estudiantes. El Serm o. Sr. Infante D. Se
bastian  ha adquirido esta preciosa obra.

D. Benito Mercadé ha presentado un bello cuadro 
de sentim iento , L a s herm anas de la, Caridad (núme
ro 175), que el Sermo. Sr. Duque de Montpensier 
ha com prado.

Los cuadros de costum bres gallegas de D. Dio
nisio Fierros son apreciados de los inteligentes por 
la corrección del d ib u jo , lo acabado de los detalles, 
el buen colorido y  la perfecta armonía del paisaje 
con las figuras: Una rom ería en las cercanías de San
tiago  (n ú m . 7 2 ) , de difícil desem peño por la mul
titu d  de figuras y grupos que en diversos términos 
aparecen , atrae la atención p ú b lica , ofreciendo gran
de interés en  el últim o térm ino, formado por la ca
p illa , y  en  el prim ero que presenta tipos de suma 
verdad , como el de la rosq u illera , el campesino 
echando co h etes, los niños mendigos y  otros varios'.

La com posición del cuadro de Ja M uñeira  (nú
m ero 7 5 ) , episodio del anterior , es muy agradable , 
destacándose especialm ente la mujer que baila por 
su  continente m odesto y recogido , y los amantes de 
la derecha.

Los dos m edallones de la Huada ( núm. 7 4), y la 
Familia gallega  (núm . 7 6 ) , son bonitos cuadros de 
g a b in ete , en que á pesar de la sencillez de composi
ción resalta el colorido del autor.

De las tarjetas que los cuadros del Sr. Fierros os
tentan aparece que el de la Hornería es ya propie
dad del Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, y  del Sere
nísimo Sr. D uque de M ontpensier la M uñeira  y una 
cabeza de estudio  (n ú m . 71) de dulce y simpática 
exp resión; felicitam os por ello al autor, y  deseamos 
que no desm aye en  la senda en que con tan buena 
fortuna ha entrado.

D. Cárlos de Haes es dem asiado conocido como 
paisajista para que nos entretengam os en hablar 
de sus cuadros (núm eros 1 1 9 , 1 2 0 , 121 y 122): 
nos contentarem os con adm irarlos como modelos del 
paisaje, perdiéndonos en  su bellísim o cielo, y sin
tiendo no gozar más que con la vista de la her
mosa p ersp ectiva  que su s cam pos y su s selvas nos 
hacen ad ivinar.

Hablaremos em pero de D. Ramón Martí y Alsina, 
que con un país (núm. 327) se ha elevado á inmensa 
a ltu ra , conquistando un  puesto en tre los paisajistas 
españoles por el vigor y franqueza que ostenta en 
sus obras: el Serm o. Sr. Infante D. Sebastián ha he 
cho ya ju stic ia  á su  m érito adquiriendo el país pre
sen tad o.

D. Martin R ico , qu e hubo de dedicarse á retra
tar un paisaje árido y un terreno ingrato de vegeta
ción y color extrañ os, ha satisfech o, no obstante, en 
sus dos países (números 213 y  214) las aspiraciones 
de los in teligentes, que le prodigan elogios al recono
cer la belleza a rtística , por m ás que no exista la 
herm osura del asunto que contribuye en gran ma
nera á cautivar la atención del público. El Sermo. Se
ñor D uque de M ontpensier ha com prado uno de los 
dos países.

La vista del Crucero d é la  Catedral de Toledo (nú
mero 323) de D. Pablo G on za lvo , es mn interior nota
ble por su colorido y  por el claro oscuro á que los 
juegos de luz dan m árgen : son igualm ente apreciables 
el interior de la Ig lesia  de Sa n  Is id ro  ( núm. 250), 
de D. Francisco H ernández T o m é , y  un exterior de 
la C atedral de B úrgos  (núm . 1 9 6 ), debido al pincel 
dei D. Francisco Javier Parcerisa.

En el salón de escultura hem os tenido ocasión de 
ver algunas obras m uy bu en as, y  entre ellas el mo
delo en  escayola (núm . 275), ejecutado por D. Poli
ciano Ponzano; la estatua del naturalista D. Antonio 
Cavanilles (274), por D. José Pagniucci Zumel; el m o
delo v bustos (números 277, 278 y  279) presentados 
por D. A ndrés Rodríguez, y  una Concepción en m a 
dera (número 271), de D. V icente Luis Hernández y  
Couquet.

Por esta sencilla  reseña com prenderán nuestros  
lectores la razón que nos asistía al decir que la  E xp o
sición de Bellas A rtes de 1860 era mejor con mucho 
que todas las anteriorm ente celebradas. Este d ic iá -  
m en confirmado por cuantos han publicado artícu
los acerca del mismo a su n to , y por el público que re
corre diariam ente los salones de la Trinidad , prueba 
que indudablem ente el arte sublim e de la pintura en 
España toma un  vuelo  ex tra o rd in a r io , á pesar do 
los obstáculos con que lucha, haciéndonos esperar que 
nuevas E xposiciones ven d rá n  á realizar nuestros 
deseos y á corroborar la ex a ctitu d  de nuestras op i
n iones. L. M. DE L.

BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t o  d u l  d ía .  —  Santa María Salom é, viuda.Cuarenta Horas en la parroquia de San José, donde 

concluye la novena de Santa Teresa de Jesús  ̂predicando 
en los ejercicios de la tarde D. Castor Compañía : se liara 
procesión de reserva con el Santísimo Sacramento.Finaliza la novena de la Sa'nta en el C a r m e n , siendo 
orador por la mañana D. Pió Fraile, y  por la tarde Bou 
Pascual Marin. . .Continúa la novena de San Rafael en San Antonio a 
los Portugueses, y predicará por la tarde D. hugenio

& V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . —  Nuestra ^ e^ o r a . .(?e Valvanera en San Ginés , ó la de la Piedad en San Mi- 
lian. ,ir-

ESPECTACULO S
T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función. =M anana L«- 

crezia B rgiat ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—ám*" 

das de la conciencia , drama trágico nuevo en tres actos y 
en verso, original. — La ínsita , baile. — Pobre importu
no   , proverbio en un acto. f

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — La 
cruz del valle, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.— Memorias de un estudiante.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.—̂ 
Sinfonía.— Historia de una carta , comedia nueva en tres 
actos.— La Gira, baile.— No hay humo sin fuego.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — A las ocho 
de la noche.— El puente fijo, por Mr. C. Price.— Las dan
zas nuevas, por la señorita Matilde.— Los zancos, por los 
Sres.. M arian i................


